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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

¡C a n c i l l e r í a .  — » Tratado de arbitraje 
entre España y la República de Co
lombia,—Página 1051.

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
aprobando los Decretos dictados 
por el Gobierno provisional de la 
República, referentes a la reorgani
zación de los Cuerpos y Servicios 
de dicho Departamento, — Páginas 
1051 a 1053.

Otro ídem id, id, para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley apro
bando las plantillas, proporcionali
dad y destino de las distintas cate
gorías del Estado Mayor General y 
asimilados, — Páginas 1053 y 1054.

Otro ídem id, id, para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley apro
bando la separación de las catego
rías superiores de los Institutos de 
la Guardia civil y Carabineros del 
Escalafón del Estado Mayor General 
del Ejército,—Página 1054.

Otro ídem id, id, para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley apro
bando la nueva modalidad de los 
servicios de Ingenieros en relación 
con las construcciones militares,— 
Páginas 1054 y 1055.

Gobierno de la República.

Presidencia.

Decreto nombrando Abogado fiscal 
del Tribunal de Cuentas a D, Enri
que Ramos y Ramos, Profesor de 
Derecho de la Universidad Central,

t Página 1055.
Otro ídem id, id, suplente del Tribu

nal de Cuentas a D, Antonio Esta- 
des Rodríguez, Secretario Letrado 
$e la Fiscalía,—Página 1055.

Ministerios de la Guerra, Marina
y Hacienda.

Decreto relativo a haberes pasivos del 
personal del Ejército y de la Ar
mada, retirado, con arreglo a los 
Decretos de 25 y 29 de Abril y 23 
Junio del año actual y disposicio
nes complementarias, — Página 
1055.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando en suspenso el vi

gor de los preceptos del Estatuto de 
las Clases pasivas del Estado, en 
cuanto atañe a los empleados mili
tares, así del Ejército como de la 
Armada, acogidos al régimen que 
establecieron los Decretos de los 
Ministerios de la Guerra y de Mari
na de 25 y 29 de Abril y 23 de Ju 
nio últimos y Ordenes complemen
tarias dictadas para su aclaración 
y ejecución, que se especifican en 
el anexo que se inserta, — Páginas 
1055 y 1056. *

Oíros fijando en las cantidades que se 
indican las cifras relativas de los 
negocios en España de las Socieda
des extranjeras que se mencionan. 
Páginas 1056 y 1057.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto relativo a cédulas personales. 

Páginas 1057 y 1§58. _
Otro autorizando al Ministro de este 

Departamento para anunciar a con
curso él arrendamiento de un edi
ficio donde puedan instalarse las 
oficinas y dependencias del Go
bierno civil de Murcia, — Página 
1058.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto disponiendo quede redactado 
en la forma que se indica el artícu
lo 5.° de la Ley de 27 de Julio de 
1918.—Página 1058.

Otro poniendo en vigor, durante el 
tiempo que comprende el curso aca
démico de 1931 a 1932, el plan de 
estudios del Bachillerato del año 
1903, adaptado para los alumnos del 
mencionado curso 19314932» — Pá
ginas 1058 a 1061®

Otro disponiendo que los ejercicios 
de oposición libre para proveer pZa-j 
zas de Auxiliares de Escuelas de. 
Artes y Oficios Artísticos, se cele
bren en Madrid ante un Tribunal 
constituido en igual forma que para  
los Profesores de término, — Páqi- 
na 1062.

Otro ídem que la matrícula en todos 
los Centros^ docentes dependientes 
de este Ministerio, sea gratuita para  
los alumnos seleccionados, — Páqi- 
nas 1062 y 1063.

Otro ídem que todo Municipio cuya 
presupuesto, por la limitación tri
butaria de la población, no permita 
eZ menor aumento en sus gastos, se 
dirija al Presidente del Consejo pro
vincial de Primera enseñanza soli
citando ser reducido en las aporta
ciones que la Ley le impone parca 
la construcción de Escuelas,—PágU 
ñas 1063 y 1064.

Otro ídem que toda Escuela primaria 
posea una biblioteca, y declarando 
que donde existan varias Escuelajt 
podrán asociarse con el fin de fun
dar una o más bibliotecas«—Pági
na 1064. *-

Otro ídem que, con efectos de 1.° de 
Julio del año actual, asciendan al 
sueldo de 3.000 pesetas los Maestros |  nacionales con sueldos de 2.500 y t

i  2.000 pesetas anuales, — Páginas1 1064 y 1065.
i  Otro autorizando al Ministro de este 

Departamento para que, teniendo 
en cuenta el proyecto general de 
reforma del Teatro de la Opera, y 
dentro de los créditos concedidos, 
ordene la ejecución de las obras que 
faltan por realizar,—Página 1065.

Otro aprobando el proyecto redacta
do por los Arquitectos que se men
cionan para la construcción de un 
edificio en Granada con destino a 
Facultad de Medicina y Hospital 
Clínico,—Página 1065.

Ministerio de Economía Nacional.
Decreto facultando al Pósito de la Di

putación provincial de Salamanca 
para que pueda fijar libremente en 
los préstamos que otorgue a Sindi
catos, Asociaciones de vecinos o de 
colonoss para la odauisición de tiej
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rras de colonia, y  a Ayuntamientos 
que hayan de destinar el capital ob 
jeto de la operación a la adquisi
ción de tierras para crear o aumen
tar sus bienes comunales, la cuan
tía de los indicados préstamos. —  
Página 1066.

Otro declarando jubilado a D. Daniel 
García Llorca, Ayudante m ayor de 
segunda clase del Servicio agronó
m ico.— Página 1066.

Ministerio de Estado.
'Orden nombrando a D. José María 

Torro ja y  Miret para representar a 
España en el Congreso Internacio
nal de Geografía, que tendrá lugar 
en París en el próxim o mes de Sep
tiembre.— Página 1066.

Ministerio de Justicia.
Ordenes autorizando a la Directora 

general de Prisiones para celebrar 
las subastas para la construcción de 
una Prisión provincial en Santan
der y  otras en Valladolid. —  Pági
nas 1066 y  1067.

Otra disponiendo se expida el titulo 
de Procurador a D. César Poza Jun
cal.— Página 1067.

Ministerio de Hacienda.
Orden dejando sin efecto ios nombra- 

mientos de Corredores de Comer
cio hechos a favor de ¡os señores 
que se mencionan.— Página 1067.

Ministerio de la Gobernación.
Orden prohibiendo el ejercicio parti

cular, de la profesión médica, en to
dos sus aspectos y  especialidades,. 
al Inspector general de Sanidad ex
terior, y  a los Directores de Sani
dad de ios puertos de Barcelona, 
Valencia, Las Pahuas, Sania Cruz 
de Tenerife, Vigo y  Bilbao; y  decla
rando que el ejercicio de lodos los 
cargos médicos de Sanidad exterior  
es incompatible con el de Subdele
gado de Medicina, Jefe de Sección  
en los Instituios provinciales de lli- 
giethe y Epidemiólogo de los mis- > 
mas.— Páginas 1067. ^

Otra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las tarifas para la 
exacción del impuesto de cédulas 
personales. —  Páginas 1067 y  1068.

Ministerio de instrucción  pública
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Miguel Latos 
Benedé para ¿a [daza de Profesor 
auxiliar de Dibujo artístico ue la 
Escuela de Aries y  Oficios de Cór
doba'.— Página 1068.

Otras disponiendo se anuncie a nue
va oposición, entre Arquitectos, la 
provisión de tas plazas de Profeso
res auxiliares numerarios, que se 
indican, vacantes en la Escuela Su
perior de Arquitectura de -Barcelo
na.— Página 1068.

Otra ídem se dé cumplimiento a le 
sentencia dictada por ta Sala de ¡o 
Contencíosoadininislraíiva del Tri
bunal Supremo en el pleito gromo 
vido por D. José Pérez Torres &

otros, contra las Reales órdenes de 
este Ministerio de 27 de Febrero, 7 
de Marzo y  9 de Abril de 1930.-— 
Página 1068.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para la adquisición de 
aparatos de radiotelefonía. —  Pági
nas 1068 y  1089,

Otra disponiendo se adquieran las 
máquinas de escribir que se m en
cionan con destino a Escuelas de 
primera enseñanza.— Página 1069.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Patología médica, con 
su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de Santiago. — Página 
1069.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Patología general, va
cante en la Facultad de Medicina 
de Cádiz.— Página 1069.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Patolog’a médica, va
cante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.— Pá
gina 1089.

Otra disponiendo se consideren crea
dos con carácter provisional las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se insería. —  Páginas 
1069 a 1091.

Otra ídem se anuncie al itirno de opo
sición en tre A axilares la provisión  
de la Cátedra de Anatomía descrip
tiva y  Embriología y  Técnica ana
tómica, vacante en la Facultad de 
Medicina de ¡a Universidad de Bar
celona.— Página 1092.

Otra ídem quede sin efecto la de 30 
de Mayo próximo pasado, anun
ciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Morfología o exte
rior y  Derecho de contratación de 
animales dom ésticos, etc., vacante 
en la Escuela Superior de Veterina
ria de Zaragoza.-—Página 1092.

Ministerio  de Fomento.

Orden designando a D. Luis de la Pe
ña, Director del Instituto Geológi
co y  Minero de España, y  a don 
Antonio Marín, Vocal del mismo, 
para que asistan al Congreso Inter
nacional de Geogiwfía, que se ha de 
celebrar en París los días 16 al 24 
de Septiembre próxim o. —  Página 
1092.

Ministerio de tr a b a jo  y Previsión

Ordenes disponiendo la individualiza
ción de las casas baratas y  sus te
rrenos que se indican , y  confir
mando ¡a vinculación de las mis
mas a favor de los señores que se 
m encionan.--Páginas 1092 y  1093.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se indican las casas ba
ratas y  sus terrenos que se m encio
nan.— Página 1093.

Ministerio de  Economía Nacional

Orden resolviendo consultas formula
das acerca del alcance que corres- 
ponde al epígrafe del grupo 3 del 
apartado g ) del Decreto inserto en la

G a c e t a  del 15 de Julio, por el qué 
se creó la Junta Consultiva de Aran- 
celes y  Valoraciones.— Páginas 1093 
y  1094.

Otra autorizando a D. José Huguet Sa* 
marra, de Calaf, para importar por, 
la Aduana de Barcelona diez tone
ladas de trigo “Manitoha” , proce- 
denles del Canadá o de los Estados 
Unidos.— Página 1094.

Otra disponiendo que el día 1.° de 
Septiem bre próxim o se constituya 
la Comisión integrada por ciernen* 
tos productores, técnicos y  adminis* 
traíivos, que han de clasificar y  or
denar la información recibida so• 
bre régimen de aceites.— Página i, 
1094 y  1095.

Administración Central.

H a c ie n d a . —  Dirección g e n e r a l  de 1* 
Deuda y Clases pasivas. —- Anun- 
ciando haber sido solicitada por 
doña Milagros Sánchez Ortega la de- 
volución de la fianza constituida 
por su hermano D. Pablo para res- 
ponder de su gestión como Habili* 
tado de Clases pasivas. —  Página 
1095.

Go b e r n a c ió n . —  Direción general de 
Sanidad.— Rectificación al anuncio 
de vacante de Farmacéutico titular 
de Santoña, publicado en la Gaceta  
del 4 de Julio del corriente año.—* 
Página 1095.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Patología médica, con su clíni* 
ca, vacante en la Facultad de MedU 
ciña de la Universidad de Santiago. 
Página 1095.

Idem id. id. la provisión de la Cále- 
dra de Patología general, vacante 
en la Facultad de Medicina de Cá
diz.— Página 1095.

Idem id. id. la provisión de la Cáte- 
dra de Patología médica, con su clí- 
nica, vacante en la Facultad de Mé- 
dicina de la Universidad de Sevi
lla.— Página 1095.

Idem al turno de oposición entre Au
xiliares la provisión de la Cátedra 
de Anatomía descriptiva y  Embrio
logía y  Técnica anatómica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona.— Página 
1095.

Disponiendo se anuncien a concurso 
de méritos las plazas de Porteros 
que se indican.— Página 10u6.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando al turno de posición ¡0 
provisión de una plaza de Profesor 
auxiliar numerario del primer gru
po de la Sección científica de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.— Página 1096.

Idem id. id. la provisión de una pía* 
za de Profesor auxiliar numerario 
del segando grupo correspondiente 
a la Sección artística de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce
lona.— Página 1096.

A n e x o  ú n i c o . —  B o ls a .  —  S u b a s t a s . - *  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A nun
c i o s  DE PREVIO PAGO.— CUADROS BS* 
TADIST1COS.
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MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

El día 19 de Julio de 1929 se firmó 
en Bogotá, entre España y  Colombia,
un Tratado -cuyo texto, .sigüieiHto el : 
uso establecido, se publica a continua- . 
clon,: .

Tratad© de arbitraje eutre Es pana y ¡ 
la  República de Ck&lombía. ]

Sil Majestad .el Bey de España y el 
Presidente de la República de Colom
bia, para confirmar la amistad cordial 
y la recíproca alta .consideración en
tre ambas Naciones -en nn  acto que 
corresponda igualmente al progreso ; 
en el orden jurídico y ai espíritu de 
las relaciones internacionales en el 
momento actual, lian acordado susti
tu ir  el Convenio de arbitraje que fué 
suscrito en la ciudad de México a ios 
diez y siete dias del mes de Febrero 
de 11102, por los Plenipotenciarios res
pectivos, Señor general D. Rafael Re
yes y Señor Marqués de Prat de Nan- 
touillet, canjeado en Bogotá el día 24 
de Enero de 1903 por un Tratado de 
arbitraje lo mas amplio y completo y 
compatible con el Estatuto de la (lorie 
permanente de Justicia Internacional 
instituida por la Sociedad de las Na
ciones, ‘.de que también son signata
rias.

Y al efecto, Su Majestad el Rey de 
España ha designado a Su Excelencia 
el Sr. D. Juan Manuel ' de Arístegui y 
Yldatirre, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Su Ma
jestad Católica en -.Colombia, Caballe
ro de la Real y Distinguida Orden de 
Carlos III, Caballero de la Legión de 
Monor, de Francia; Comendador, con 
placa, del Busto de Bolívar, de 'Vene
zuela; Oficial de San Olaf, de Norue
ga, etc., etc.

Y. el Presidente de la República de 
Colombia, al Ministro de Relaciones 
Exteriores, Señor Doctor D. Carlos 
tiribe.

Quienes, después de haber canjea
do sus plenos poderes, hallados en 
tu  en a y debida forma, han convenido 
en lo siguiente:

A r t í c u l o  1 .°

Las Altas Partes contratantes se 
obligan a someter a juicio arbitral de 
todas las controversias de cualquiera 
naturaleza, que ,por cualquier causa 
surgieren entre ellas, siempre que no 
puedan ser resueltas por negociación 
directa»

A r t íc u l o  2 .°

No podran renovarse, en virtud de

este Tratado, las',’cuestiones, que ha- 1 
yan sido objeto de arreglos definitivos > 
entre ambas Altas Partes, En tal ca- 
.so,' el arbitraje se lim itará exclusiva
mente a las cuestiones que se susci
ten sobre validez., interpretación y 
cumplimiento de dichos arreglos.

- A r t í c u l o  3.®

Para la decisión de las cuestiones 
que en ciu^plimiento de este Tratado 
se sometí eren a arbitraje, las funcio
nes de árbitro serán encomendadas 
con preferencia a un Jefe de Estado 
de una de las Repúblicas hispano
americanas o Presidente de una Curte i 
o Tribunal Superior áe Justicia hispa- ; 
no americana, y, en su defecto, a un 
Tribunal formado pos jueces y pepitos 
colombianos, españoles o hispano
americanos.

A r t íc u l o  4»°

En cada caso particular, las Altas 
Partes contratantes firmarán un com
promiso especial que determine el a r
bitro nombrado, el alcance de los po- ; 
deres de éste, la materia del íitig .j, 
los plazos, gastos y procedí mi en tos 
que se fijaren.

A r t íc u l o  5 *

A no ser que se trate de un caso 
de denegación de justicia, el artícu
lo 1.” de este Tratado no será aplica
ble a las cuestiones que se suscitaren 
entre un ciudadano de una de las Al
tas Partes coiUraiantes y el otro Es
tado, cuan to  los Jueces o Tribunal i* 
de este último Estado tengan, s.gún 
su legislación, competencia para juz
gar la referida cuestión. Sin embar
go, podrá ser motivo de arbitraje el 
determ inar si se trata o no de un caso 
de denegación de justicia.

A r t íc u l o  6.®

El presente Tratado permanecerá 
en vigor durante diez años, contados 
desde la fecha del canje de sus ra
tificaciones.

En caso de que doce meses antes 
de cumplirse dicho término ninguna 
de las Altas Partes contratantes hubie
re declarado su intención de hacer ce
sar los efectos del presente Tratado, 
continuará siendo éste obligatorio has
ta un año después de que una u otra 
de las Altes Partes signatarias lo hu
biere denunciado.

A r t í c u l o  7 .°

Este Tratado será ratificado por las 
Altas Partes contratantes, según sus 
respectivas prácticas, al respecto y se

canjearán las ratificaciones en Bogo
tá o en Madrid en el más breve pla
zo posijde.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios arriba indicados firman 
el presente Tratado y lo roboran con 
sus respectivos sellos.

Hecho por duplicado en Bogotá 4 
diez y nueve de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

L. S. (Firmado).— Juan Manuel dé 
ÁríMeyui, ;

L. S. (Firm ado).— Carlos Uribe.

Este Tratado ha sido debidamente 
ratificado y las ratificaciones canjea-i 
das en Bogotá el 5 de Febrero últimos

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República,
Yengo en autorizar al Ministro de 

la Guerra para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley aprobando los 
Decretos dictados por el Gobierno 
provisional, a propuesta del citado 
Ministro, referentes a la reorganiza* 
ción de los Cuerpos y Servicios de 
dicho Departamento.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

E l Prviíiikruu* (U-i (Jobierno  
d<> la liep i'ib lica,

N ic k t o  A l c a l v - / a .y;oha y T o r r e é

El M in istro  la (3tierra,
Manhjki. A zana

A LAS CORTES
El siguiente proyecto de ley so m e tí 

a la aprobación de las Cortes los Do  ̂ • 
cretos más importantes expedidos por 
el Ministerio de la Guerra desde el ad
venimiento de la República; ellos re
presentan el comienzo y la base de la 
reforma m ilitar en curso. El Gobierno 
provisional se encontró con este pro
blema, que no e> de ayer, sino de todo 
un sig’o, exacerbado por los eventos 
m i l i t a r e  s y políticos acaecidos en 
nuestro país desde la conclusión de 
las guerras colonia]es.

La situación militar de España era 
muy compleja e implicaba cuestiones 
de orden técnico v poli tico, de orden 
moral, económico y jurídico, al pare
cer insob’bles. Nadie ignora que en 
los últimos años, desde 1917, iá posi
ción del E j é r c i t o  en el Estado ha sido 
el exponen le de la política nacional 
El Gobierno de la República no podír 
eludir la dificultad ni debía acometer* 
la de soslayo, i no de prisa, de f rento 
y a fondo, m id'endo su esfuerzo poli 
la urgencia de la reforma. Pero ef
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claro que todo no ha podido hacerse 
de una vez.

La inexcusable ordenación del tra
bajo y motivos de Gobierno, en vista 
del bien público, nos han llevado a 
preferir los puntos de mayor delicade
za y cuidado. Los Decretos compren
didos en el proyecto de ley dicen cuá
les son las soluciones adoptadas. Las 
razones generales en que se fundan y 
el sistema a que corresponden, expre
sadas están en el preámbulo de cada 
Decreto; es innecesario reproducirlas, 
puesto que las Cortes tendrán ante sí 
los textos auténticos. Baste decir que 
esta primera rama de la reforma mi
litar comprende el problema del per
sonal, que era lo más conocido por la 
opinión y lo que más la impresiona
ba; la refacción de las unidades y de 
las plantillas, articulando la eficacia 
militar con los recursos de la Nación; 
la reorganización del territorio, así 
como la nueva jerarquía, con un ór
gano de riguroso tecnicismo; la res
tricción del fuero de Guerra, con otra 
estructura de la Justicia militar, y la 
supresión de cuanto en el Ejército era 
suntuario, oficioso o reminiscencia pu
ra. Estas reformas, con toda su im
portancia, no son aún la reforma com
pleta del Ejército que el Gobierno está 
decidido a concluir, si su primera par
te obtiene la aprobación de las Cor
tes. Los problemas pendientes en el 
Ministerio de la Guerra, no sólo de 
administración y de gobierno, sino 
de orden legislativo, son más en nú
mero que los ya resueltos, y algunos 
les igualan en gravedad e importan
cia. Sean ejemplo el reclutamiento de 
la oficialidad y de la tropa, y el de 
la instrucción de ambas, con las nor
mas pertinentes a la selección del 
mando; la fijación de los cuadros y de 
los efectivos; la dotación de material 
y el régimen de las industrias milita
res; la organización de las reservas; 
es decir, del Ejército verdaderamente 
llamado a defender el territorio en 
caso de agresión; la movilización de 
industrias; la nueva planta de los ser
vicios auxiliares, etc.

Pronto serán sometidos a las Cortes 
los proyectos convenientes; mas para 
seguir en esta parte la tarea empren- 

f dida se necesita que las Cortes san
cionen lo ya hecho, dándole la firme
za durable de una ley, que servirá de 
base a la obra en preparación, al par 
que imprimen a la política militar del 
Gobierno el sello indiscutible de la 
soberanía nacional.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previa
mente autorizado por él, tiene el ho
nor de someter a la deliberación de

las Cortes el siguiente proyecto de 
ley.

Madrid, 4 de Agosto de 1931.
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se concede fuerza 

de Ley a los Decretos expedidos por 
el Ministerio de la Guerra que a con
tinuación se expresan:

Decreto de 22 de Abril del año ac
tual sobre promesa de adhesión y fide
lidad a la República por los Generales 
en situación de actividad o reserva y 
todos los Jefes y Oficiales y asimila
dos que no estén en la de retirados o 
separados del servicio.

Decreto de 25 del citado mes deter
minando que los responsables de la 
falta grave de deserción y los prófu
gos a quienes alcanzan los beneficios 
del Decreto de indulto general, de 14 
del mismo mes, sólo prestarán servicio 
en filas cuando se encuentren en ellas 
los de su reemplazo, debiendo, en otro 
caso, pasar a la situación militar en 
que se encuentre el reemplazo de su 
alistamiento.

Decreto de 25 del mismo mes sobre 
concesión del pase a situación de se
gunda reserva o retirado, con el suel
do que disfruten en su empleo, a los 
Generales, Jefes, Oficiales y asimilados 
que lo soliciten en el plazo que se de
termina.

Decreto de 29 del citado mes acla
rando el anterior por lo que respecta 
a las ventajas y sueldos de que dis
frutarán los que se acojan a los bene
ficios del Decreto que antecede.

Decreto de igual fecha suprimiendo 
las Ordenes militares de Santiago, Mon- 
tesa, Alcántara y Calatrava y disol
viendo el Tribunal de las mismas.

Decreto de 11 de Mayo del año ac
tual disponiendo que la jurisdicción de 
los Tribunales de Guerra queda redu
cida a los hechos o delitos esencial
mente militares de que aquélla conoce, 
por razón de la materia, desaparecien
do la competencia basada en la calidad 
de la persona o el lugar de ejecución, 
y suprimiendo el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Decreto de 13 «e igual mes creando 
un Consejo Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, que ten
drá, respecto de ellas, todas las facul
tades y atribuciones conferidas al di
suelto Consejo Supremo de Guerra y 
Marina,

Decreto de 15 de Mayo del año ac
tual concediendo ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos Militares a los Jefes y 
Oficiales declarados inútiles por pérdi
da total de la visión.

Decreto de igual fecha concediendo 
a los Oficiales menores y Guardias del 
Cuerpo de Alabarderos el retiro en la* 
condiciones que expresa."

Decreto de 18 del mismo mes reor- 
ganizando los Colegios de Huérfano* 
de María Cristina, Santiago, Santa Bár
bara y San Fernando e Inmaculada 
Concepción.

Decreto ¡de 25 del mismo reorgani
zando el Ejército activo permanente 
de la Península e islas Baleares, 
de la Península e islas adyacentes.

Decreto de 2 de Junio del año actual 
respecto de la jurisdicción de los Tri
bunales de Guerra y atribuciones de 
los Auditores.

Decreto de 16 de dicho mes de Ju
nio suprimiendo las Zonas de Recluta
miento y Depósitos de Reserva y crean
do los Centros de Movilización.

Decreto de igual fecha suprimiendo 
la dignidad de Capitán general y la 
categoría de Teniente general, y deter
minando sueldo e insignia que ha de 
ostentar el General de división a quien 
se designe para mando o inspección de 
tropas sobre unidades superiores a la 
División.

Decreto de la misma fecha derogan
do el artículo 5.° del de 24 de Febrero 
de 1930, que establecía igualdad de 
sueldos para Jefes y Oficiales coloca
dos y disponibles, estableciendo, como 
consecuencia, la mitad de su haber pa

ra los disponibles voluntarios, el 80 
por 100 para los Generales, Jefes y 
Oficiales disponibles forzosos, y esta
bleciendo la amortización total de las 
vacantes de los empleos donde exista 
excedente.

Decreto de igual fecha suprimiendo 
las Regiones militares y estableciendo 
atribuciones de los Generales de di
visión y de brigada sobre tropas y 
servicios no divisionarios, que se de
terminan.

Decreto de la misma fecha reorga
nizando las Cajas de Recluta.

Decreto de 18 del mismo mes supri
miendo las categorías de asimilados a 
General de división en los Cuerpos Ju
rídico, Intendencia, Intervención y Sa
nidad militar, y determinando cuáles 
han de ser las categorías superiores en 
estos Cuerpos.

Decreto de 23 de Junio concediendo 
beneficios para el retiro a las clases de 
tropa de segunda categoría y asimila
dos y personal que no esté comprendi
do en los de 25 de Abril y 28 de Mayo, 
ya citados.

Decreto de 24 de igual mes conce
diendo los beneficios de retiro, con el 
empleo que ostenten, a los Generales, 
Jefes y Oficiales ascendidos por méri
tos de guerra, de los sujetos a revisión.

Decreto de 30 de Junio refundiendo
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las Academias militares en tres, que 
son: de Infantería, Caballería e Inten
dencia; Artillería e Ingenieros, y Sa
nidad, y determinando los Centros de 
¡perfeccionamiento que habrá (Escuela 
de Tiro, Escuela de Equitación Militar, 
Escuela Central de Gimnasia, Escuela 
de Automovilismo, Centro de Transmi
siones y Escuela Superior de Guerra).

Decreto de 1.° de Julio del año actual 
sobre concesión de abono de tiempo a 
la fuerzas del Ejército en el destaca
mento de Cabo Juby.

Decreto de 4 de igual mes sobre fun
cionamiento del Ministerio público en 
el ramo de Guerra.

Decreto de igual fecha reorganizan
do el Ministerio de la Guerra y crean
do el Estado Mayor Central, y deter
minando las funciones del Consejo Su
perior de la Guerra, que también se 
crea.

Decreto de 10 de Julio concediendo 
ingreso en Inválidos a las clases e in
dividuos de tropa que durante su per
manencia en el servicio activo hayan 
sufrido la pérdida total de la visión.

Decreto de 13 de Julio suprimiendo 
la escala de reserva de las diferentes 
Armas y Cuerpos, y disponiendo se in
tercale el personal de la misma entre 
los de la escala activa.

Decreto de igual fecha determinan
do que los preceptos del Decreto de 
indulto de 25 de Abril pasado, son tam
bién de aplicación a los del reemplazo 
de 1929 y anteriores, que tenían legali
zada su situación militar, quedando por 
tanto dispensados de satisfacer las cuo
tas anuales los que estén exentos del 
servicio por estar en la América espa
ñola (Decreto de 26 de Octubre de 
1927).

Decreto de 21 de Junio anulando, 
derogando y dando carácter de precep
to meramente reglamentario a la obra 
legislativa de la Dictadura.

Decreto de 21 de Julio, creando el 
Centro de Estudios Superiores Milita
res, y determinando cómo han de des
arrollarse los cursos de preparación de 
Coroneles para el ascenso a Generales.

Decreto de la misma fecha supri
miendo en el Ministerio de la Guerra 
el Servicio de Cría Caballar y transfi
riéndolo al de Fomento.

Decreto de 28 de Julio suprimiendo 
el Depósito de lav Guerra y las Comi
siones Geográficas, excepto la de Ma
rruecos, y determinando cómo se han 
de regular y efectuar los trabajos car
tográficos del Ejército y creando la 
Sección Cartográfica en el Estado Ma
yor Central, Secciones Topográficas di
visionarias y la Comisión Militar de 
enlace con el Instituto Geográfico y 
Catastral.

Decreto* de 30 de Julio sobre modi

ficación de los artículos 1.° y 2.° del 
Reglamento del Cuerpo y Cuartel de 
Inválidos.

Madrid, 4 de Agosto de 1931.

El M inistro de la Guerra, 
Ma n u e l  A z a ñ a

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley aprobando las 
plantillas, proporcionalidad y destino 
de las distintas categorías del Estado 
Mayor General y asimilados.

Dado en Madrid a cuatro de Agos
to de mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno 
de la R epública,

N í c e t o  A lc a lá . - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro dé *la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A LAS CORTES
En diversos Decretos del Gobier

no provisional de la República que 
se someten en esta misma fecha a 
las Cortes para ser transformados 
en Leyes, se han asignado a las 'di
ferentes categorías del Estado Mayor 
General y asimilados diversos cometi
dos y mandos, teniendo en cuenta la 
peculiar condición del servicio o la 
im portancia del cargo conferido. Ter
minada la reorganización em prendi
da, era necesario fijar, no sólo las ca
tegorías definitivas, sino también la 
proporcionalidad de procedencias y 
destinos de los pertenecientes al Es
tado Mayor General, y, a tal fin, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y previam en
te autorizado por él, somete a la de
liberación de las Cortes el siguiente 
proyecto de Ley.

Madrid, 4 de Agosto de 1931.
El M inistro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las plantillas del Es
tado Mayor General, en sus diferen
tes categorías y asimilados, serán las 
siguientes:

Generales de división  21
Generales de brigada  56

Cuerpo de Intendencia .

Intendentes generales  4

Cuerpo de Sanidad Militar.

Inspectores Médicos  3

Cuerpo Jurídico.

Auditor general     1

Cuerpo de Intervención.

Interventores generales... 2

Artículo 2.° A fin de que el núm& 
ro de Generales de brigada proceden 
tes de Estado Mayor, Infantería, Caba* 
Hería, Artillería e Ingenieros esté eg 
relación con las necesidades del mam 
do de las tropas y los peculiares ser» 
vicios de cada Arma o Cuerpo y fija* 
do en el artículo anterior en 56 Ííi 
plantilla de sus Generales de brigada, 
estará siempre constituida en la si* 
guíente proporción:

Procedentes de Estado Mayor. 6
Idem de Infantería................ 27
Idem de Caballería............   6
Idem de Artillería................. 12
Idem de Ingenieros  ..........  5

Artículo 3.° Los destinos de Ge
nerales y asimilados asignados a ca
da categoría serán:

Generales de división.—Las tres Ins
pecciones generales; ocho Divisiones 
orgánicas y una de Caballería; Co« 
mandantes militares de Baleares y Ca
narias; Jefe superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos; Jefe del Esta* 
do Mayor Central; Presidente del 
Consejo director de las Asambleas de 
las Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermenegildo; Jefe de la 
Casa Militar del Presidente de la Re
pública; Director general de la Guar
dia civil; Director general de Cara
bineros, y uno para eventualidades 
del servicio.

Generales de brigada.—Procedentes, 
de Estado Mayor: Inspecciones gene
rales y Director de la Escuela Supe
rior de Guerra.

Procedentes de Infantería: Briga
das de Infantería y de Montaña.

Procedentes de Caballería: Brigadas 
de Caballería y Director de la Escue
la de Equitación.

Procedentes de Artillería: Brigadas 
de Artillería.

Procedentes de Ingenieros: Inspec
ciones generales.

De cualquier Arma o Cuerpo: Ayu
dantes de Ordenes del Presidente de 
la República; Comandantes militares 
de Mahón y Las Palmas, Ferrol, Cá
diz y Cartagena; segundo Jefe del Es-, 
tado Mayor Central; Secretario del 
Consejo director de las Asambleas de 
las Ordenes Militares de San Fernan
do y San Hermenegildo; Escuela Cen
tral de Tiro; Secretario del Centro 
de Estudios Superiores Militares, y  
seis para eventualidades^
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Intendentes generales.—Ordenación 
de Pagos e Inspecciones generales.

1 nspeetores Médicos.—Inspecci ones 
. generales.

Auditor general.—Inspección gene- 
tal y Asesor jurídico del Consejo Su
perior de la Guerra.

Interventores generales. — Interven
ción general e Inspecciones generales.

Artículo 4.° Interin existan Tenien
tes generales, podrán éstos, según dis
pone el Decreto del Gobierno provi
sional de la República de 16 de Ju
nio último, desempeñar cargos de los 
asignados en esta ley a los Generales 
de división.

Artículo 5.° El Ministro de la Gue- 
dictará las disposiciones necesa

rias para el cumplimiento de esta ley.
Madrid, 4 de Agosto de 1931.

El M inistro <!« i a Guerra, 
Ma n u e l  A z a ñ a

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República,
Vengo en autorizar al Ministro de 

la Guerra para que presente a las Gór- 
... tes un proyecto de ley aprobando la 

separación de las categorías superio
res de los Institutos de la Guardia ci
vil y Carabineros del Escalafón del 
Estado Mayor Genera! del Ejército.

Dado e.n Madrid a cuatro de Agosto 
le mil novecientos treinta y uno.

E l P residente del Gobierno 
de la Repúbji n,

■Ni c e t o  A l c a l A -Z a m o r a  v  T o r r e s .

El M inistro de !a Guerra,
M a n u e l  Az a ñ a  

A LAS CORTES

El Decreto de la Dictadura de 4 de 
Julio de 1924 estableció le hecho la 
separación entre las escalas del Lisia
do Mayor General del Ejercito y !a:s de 
Oficiales generales de la Guardia civil 
y Carabineros, declarándrias indepen
dientes. Ai hacerlo así, Lasado en la 
espeeialísima función ere  desde su 
ingreso en ellns realizan ios Oficiales 
y Jefes hasta que obtienen el ascenso 
a * las categorías superiore s, se olvidó 
de la conveniencia de variar la deno- ! 
minación de los actuales Generales de 
brigada y división de estes Cuerpos, 
cuya constitución orgánica no respon
de a tales denominaciones. A m i) a s 
fuerzas no tienen ni deben tener or
ganización militar simiia ■ • a la de los 
Cuerpos generales del : érr.iío, y la 
función de sus Jefes superiores es 
sólo inspectora, por no i ner el man
do directo de las fuerzas, Conviniendo 
m\ bien del servicio maatener dicha 
separación de escalas, el Ministro que

suscribe, de aeuerlo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado 
por él, somete a la deliberación de las 
Cortes el siguiente proyecto de ley,

Madrid, 4 de Agosto de 1931.

El M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a  

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se declara subsistente 
y en todo su vigor, en cuanto en esta 
ley no se modifica, el Decreto de 4 
de Julio de 1924, que estableció la se
paración de escalas en el Estado Ma
yor General entre los procedentes del 
Ejército y los que lo sean de la Guar
dia civil y Carabineros.

Artículo 2.° Dada la función ins
pectora que desempeñan los actuales 
Generales de división y de brigada de 
estos Cuerpos, se denominarán en lo 
sucesivo Inspectores y Subinspectores 
de los mismos, continuando como ta
les desempeñando las funciones que 
ahora tienen asignadas.

Artículo 3.° Las insignias disiiníb 
vo de las categorías indicadas serán: 
Para Tos Inspectores, una estrella de 
cuatro puntas bordada en oro, y para 
los Subinspectores otra igual en plata, 
colocadas en el centro de la parte in
ferior del emblema del Cuerpo.

Artículo 4,° Dada la nueva deno
minación que se asigna a estas cate
gorías, las actuales . Subinspecclones 
de la Guardia civil y Carabineros se 
llamarán en lo sucesivo Tercios y Le
ma rea ciernes, respecí i vame-nte.

Artículo 5.° El Ministro de la Gue
rra queda encargado de la ejecución 
y desarrollo de esta ley.

Madrid, 4 de Agosto de 1931.
El M iniriro de !a Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

DECRETO

De acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra para que presente a las Cor
tes un provecto de ley aprobando la 
nueva modalidad de los servicios de 
Ingenieros en relación con las cons
trucc iones militares.

Dado en Madrid a cuatro de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente fiel Gobierno 
de ta República,

N ic e t o  A l c a l a - ¿ a m o n a  r T o r r e s .

El M inistro de ia Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A LAS CORTES
Entre las funciones encomendadas 

al Cuerpo áe Ingenieros militares fi

gura con carácter primordial barda 
la de confeccionar los proyectos de 
toda clase de obras relacionadas cois 
el Ejército y, en la mayoría de los 
casos, no sólo celar su ejecución, sino 
dirigirlas, siendo, según su .Reglamen
to, el constructor de ellas. Raras ve
ces, algunas recientes por cierto, rea
lizaron aquéllas por contrata; tal la 
Academia General Militar y  las Casas 
Militares.

Tan es así que, de un total de 12 
Coroneles, 22 Tenientes coroneles,
39 Comandantes, y 44 Capitanes de 
plantilla en la Administración regio-’ 
nal, 10 Coroneles, 11 Tenientes coro
neles, 26 Comandantes y 27 Capita
nes, con un total de 74, tenían su des
tino en las Comandancias de Obras 
absorbidos por completo en dichos
cometidos, y siendo tan intensa la ac
ción del Ingeniero en campaña y tan 
múltiples sus cometidos relacionados 
con los servicios propios de sus di
versas •especialidades, se hace preci
so reducir su intervención en las 
•cons.lrueeio.ns militares a lo puramen
te indispensable.;-, a las fortificaciones, 
obras de defensa de posiciones © pla
zas fuertes, únicas que, en lo sucesi
vo, estarán por completo a su cargo,
desde el proyecto de la obra con su
jeción al programa de necesidades 
impuesto, 'hasta su entrega definitiva, 
ejecutándolas por contrata o por ges
tión directa, según convenga a los in
tereses de] -Estado.

Las demás '.construcciones necesa
rias al Ejército responderán al p rin
cipio de que el Ingeniero militar li
mitará su intervención en ellas a la 
redacción del programa de necesida
des y pliegos de condiciones técnicas 
a que habrá de sujetarse la construc
ción, a vigilar en la forma que se de
termine en los referidos pliegos la 
ejecución práctica, materiales emplea
dos y demás particulares de la mis
ma y a asistir en representación del 
Estado a la recepción de la obra. Los 
proyectos serán objeto en cada caso 
de concurso, al que podrán concu
rrir  los Arquitectos nacionales y los 
Ingenieros militares, y la .construc
ción se adjudicará en subasta pública.

Une»hadas en esta forma las am
plias funciones que, en orden a la 
construcción dé edificios militares 
tiene, actualmente el Cuerpo de Inge
nieros, podrá desenvolver éste con 
toda perfección \a labor que le está 
encomendada coy el reducido perso
nal que, a este fin, se ha asignado en 
las p la mil1 as vi gen tes.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previa
mente autorizado oor él, tiene el ho-
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ñor de someter a la deliberación de 
-las Cortes el adjunto siguiente p ro 
yecto de Ley.

Madrid, 4 de Agosto de 1931.
FU Mi n tetro de !a Guerra,

M a n u e l  A z a n a ■

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Las obras militares se 

clasificarán, en lo sucesivo, en tres
g rupos:

Primero. Obras de fortificación y
defensa de posiciones y plazas fuer» 
tes.

Segundo. Construcciones de nueva 
p lanta o modificaciones en las cons
truidas que no tengan aquel carác
ter;  y

Tercero. Obras de entretenim ien
to en las anteriores, o variaciones en 
ellas.

Artículo 2.° Las obras del p r im er 
grupo correrán  por completo a cargo 
del Cuerpo de Ingenieros militares, 
realizando éstos desde el proyecto de 
las mismas con sujeción al programa 
de necesidades que se le fije, basta su" 
•definitiva entrega, podiendo ejecutar
las por gestión directa o contrata, se
gún convenga a los intereses genera
les del Estado y perentoriedad del 
plazo de ejecución.

Artículo 3.° Las obras del segundo 
grupo serán proyectadas mediante 
concurso, que al efecto se celebrará 
tentre Arquitectos nacionales o -Inge
nieros militares, y ejecutadas por con
trata adjudicada en subasta pública. 
En este caso quedará limitada la ac
ción de los Ingenieros militares de 
las Comandancias de Obras a colabo
ra r  en la redacción del programa de 
necesidades, informe sobre el proyec
to definitivo, redacción del pliego de 
condiciones técnico-legales de la cons
trucción de acuerdo con el autor del 
proyecto, y con sujeción a éste, adju
dicación de la contrata, vigilancia ofi
cial de la construcción, en represen
tación del Estado y recepción de la 
obra.

Artículo 4.° Las obras de entrete
nimiento, como todas las com prendi
das en el tercer grupo, podrán ser 
proyectadas y ejecutadas por las Co
mandancias de Obras, o contratarse 
con carácter semipermanente.

Artículo.5.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones perti
nentes para el cumplimiento y des
arrollo de esta ley.

Madrid, 4 de Agosto de 1931.
El M im bro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESID E N C IA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de Ja 

República, de acuerdo con éste y a p ro 
puesta del Fiscal del Tribunal de Cuen
tas,

Vengo en nombrar Abogado Fiscal 
del propio Tribunal, a D. Enrique Ra
mos y Ramos, Profesor de Derecho en 
la Universidad Central.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con éste y a p ro 
puesta dei Fiscal del Tribunal de Cuen
tas,

Vengo en nombrar Abogado Fiscal 
suplente del propio Tribunal al Secre
tario Letrado de la Fiscalía, D. Anto
nio Estades Rodríguez.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIOS DE LA GUERRA, MA
RINA Y HACIENDA

DECRETO
Para dar cumplimiento a los Decre

tos de ios Ministerios de Guerra y Ma
rina, relativos a la concesión de retiros 
extraordinarios, y a fin de que ios inte
resados no sufran perjuicio alguno en 
el cobro de sus haberes, como Presi
dente d d  Gobierno de. la República, a 
propuesta de los Ministros de la Gue
rra, Marina y Hacienda,

Vengo en disponer:
Primero. Que ínterin recaiga acuer

do de la Dirección general de la Deuda 
y (fiases pasivas, concediendo los ha
beres pasivos que correspondan al per
sonal del Ejército y de la Armada, re
tirado con arreglo a los Decretos de 2f> 
y 29 de Abril y 23 de Junio últimos, 
y disposiciones complementarias, per
ciba ios correspondientes a! mes de 
Agosto y sucesivos por la Pagaduría 
de dicha Dirección y Delegaciones de 
Hacienda de los puntos por donde tie
ne consignado el retiro, previa presen
tación de un certificado de clasificación 
provisional expedido por el Ministerio 
de la Guerra o el de Marina, en el que

conste los haberes que le correspondan
Segundo. Los certificados de clasifi

cación provisional tendrán desde luego 
igual consideración que los títulos de
finitivos, a todos sus efectos, y practi
cada en su día por la Dirección gene* 
ral de la Deuda y Clases pasivas la cla< 
sificación definitiva, serán canjeado? 
por los títulos correspondientes.

Tercero. Los excesos o defectos di 
clasificación definitiva, en relación con 
la provisional, serán compensados me
diante aumentos o disminuciones res
pectivamente, en el haber mensual que 
a los interesados se Ies liquide en la 
primera nómina siguiente a la clasifi
cación definitiva que expresará tal ex* 
tremo.

Dado en Madrid a siete de AgosU 
de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l ú -Z a m o r a  y T o r r e s *
El M inistro de Ib Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a
.El M inistro de Marina.

S a n t i a g o  L a s a r e s  Q u : r o g a .
Kl M inistro de H acienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .
 ------------

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Como las nuevas disposiciones cir' 

cunstanciales de la organización de loL 
Ejércitos de mar y tierra no han p ro  
tendido crear el derecho a pensión di i 
retiro para quienes no lo tenian, sino 
elevar al-máximo grado el de cpiien yí 
lo tuviese reconocido, se hace necesa 
rio declararlo así, en observancia a le 
ordenado en el artículo ó.° del Reai 
decreto de 22 de Octubre de 1926 J 
disposiciones complementarias en pío 
na vigencia hoy por virtud del Decre
to del Gobierno provisional de la Re
pública de 22 de Abril de 1931.

Por ello, como Presidente del Go
bierno de la República, de acuerdo con 
el mismo y a propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se <1 celara en suspenso 

el vigor de los preceptos del Estatuto 
de las (fiases pasivas del Estado, en 
cuanto aleñe a Sos empicados militares, 
así dei Ejército como de la Armada., 
acogidos al régimen que establecieron ’ 
los Decretos rk* los Ministerios de la 
G nena y de Marina de 2f> y 29 d€ 
Abril y 23 de Junio últimos y Ordene* 
complementarias dictadas para su acia* 
ración y ejecución que se especifican 
en el anejo adjunto.

Esta suspensión de efectos del Esta^ 
tuto regirá solamente para los acogit
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dos a las referidas disposiciones por 
expresa solicitud que se hubiera pre
sentado oficialmente dentro de los pla
zos señalados en aquéllas, pero de nin
guna manera a solicitantes anteriores 
o posteriores a las indicadas fechas.

Artículo 2.° Los funcionarios acogi
dos a quienes correspondiera, según el 
Estatuto, el régimen de su título pri
mero, serán clasificados, cualquiera que 
fuese el tiempo de servicios en su em
pleo actual, estimándose como sueldo 
regulador y cuantía de la pensión de 
retiro el sueldo, en el sentido amplio, 
hoy ya declarado, que a la sazón dis
frutasen.

Artículo 3.° En atención al carácter 
especialísimo de esta suspensión, cuyos 
efectos quedarán absolutamente extin
guidos con la muerte o renuncia de los 
derechos o posible alteración de los 
mismos por disposición de las Cortes, 
teniendo, por tanto, el carácter de ver
daderas obligaciones a extinguir, estos 
haberes que en clasificación por retiro 
sean reconocidos por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
en representación del Ministerio de 
Hacienda, se satisfarán con cargo a un 
nuevo artículo que al efecto se crea en 
la Sección 4.% “ Clases pasivas” , de las 
“ Obligaciones generales del Estado” , 
con la denominación de “Retirados de 
Guerra y Marina” , con arreglo a los 
Decretos de 25 y 29 de Abril y 23 de 
Junio de 1931.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

A N E J O
Disposiciones dictadas sobre retiro 

por el Ministerio de la Guerra.

Decreto de 25 Abril 1931 (D . O. nú
mero 94).— Dicta normas para el re
tiro voluntario de Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados de las Ar
mas y Cuerpos del Ejército.

Decreto de 29 de Abril 1931 {Diario 
Oficial núm. 98).— Amplía y aclara el 
anterior.

Orden de 5 Mayo 1931 (D. O. nú
mero 99).— Aclara el artículo 4.° del 
Decreto de 25 Abril.

Decreto de 6 Mayo 1931 (Z). O. nú
mero 101). —  Trata de las pensiones 
que dejará a sus familias el personal 
que se retire con arreglo al Decreto 
de 25 Abril.

Orden de 9 Mayo 1931 (Z). O. núme
ro 105).— Preceptúa que los Genera
les, Jefes y Oficiales y sus asimilados 
que sean Caballeros de la Orden de 
San Fernando se retirarán con el em
pleo y sueldo inmediato.

Orden de 12 Mayo 1931 (D. O. nú
mero 105).—Am pliando plazo para 
acogerse a los beneficios ele retiro al 
ipersonal con destino en nuestras Po
se^ mi es del Sahara y Guinea.

Orden de 13 Mayo 1931 (D. O. nú
mero 106).— Hace extensivos los bene
ficios del Decreto sobre retiros, al per
sonal de Jefes y Oficiales al servicio 
de otros Ministerios.

Decreto de 13 Mayo 1931 (D . O. nú
mero 107).— Deroga el de 8 de Febre
ro de 1928, que alteraba las edades 
para el retiro de los Capellanes Cas
trenses, y restablece las consignadas 
en el artículo 36 de la ley Constituti
va del Ejército.

Decreto de 18 Mayo 1931 (D . O. nú
mero 108).— Deroga el de 30 de Octu
bre de 1927, que alteraba las edades 
para el retiro de los Oficiales meno
res de Guardias Alabarderos.

Decreto de 15 Mayo 1931 (D . O. nú
mero 108). —  Establece las normas a 
que deberán ajustarse, para ser retira
dos, los Guardias del suprimido Cuer
po de Alabarderos.

Orden de 18 Mayo 1931 (D. O. nú
mero 108).— Aclara el artículo 2.° del 
Decreto de 25 de Abril._

Orden de 26 Mayo 1931 (D. O, nú
mero 116).— Hace extensivo el Decre
to de retiros de 25 Abril al personal 
de los Cuerpos subalternos de Inge
nieros y a los Dibujantes del Ejér
cito.

Decreto de 29 Mayo 1931 (D. O. nú
mero 118).— Prorroga el plazo de ad
misión de instancias.

Orden de 15 Junio 1931 (D. O. nú
mero 131).— Concede asimilación a los 
Cuerpos auxiliares de Intendencia e 
Intervención, para efectos de retiro, 
en análogas condiciones que el perso
nal del Material de Artillería.

Orden de 19 Junio 1931 (D. O. nú
mero 136).— Concede determinados 
beneficios a los Alféreces de la esca
la de reserva y asimilados que hayan 
solicitado el retiro, con arreglo al De
creto de 2 9 de Abril.

Orden de 23 Junio 1931 (D. O. nú
mero 138).— Idem id. id.

Orden de 21 Junio 1931 (Z). O. nú
mero 138). —  Dispone que los benefi
cios últimamente concedidos a los Al
féreces de la Escala de reserva que se 
acojan al Decreto sobre retiros, les se
rá también aplicados a los que lo ten
gan ya solicitado, y ampliando en diez 
días el plazo para acogerse.

Decreto de 24 Junio 1931 (D. O. nú
mero 142).:—Establece que la revisión 
de los ascensos por méritos de gue
rra no se verificará con los que se 
acojan al Decreto sobre retiros.

Orden de 17 Julio 1931 (.D. O. nú
mero 158).— Aclara las Ordenes de 19 
y 23 Junio y 1.° Julio en el sentido 
de que los beneficios a que aquellas 
disposiciones se refieren alcanzan 
también al personal de los Cuerpos po
lítico-militares asimilados a los em
pleos de Teniente o Alférez.

Orden de 26 Julio 1931 (D. O. nú
mero 165).— Dispone que a todos los 
Jefes y Oficiales de la extinguida Es
cala de reserva se les conceda un nue
vo plazo de veinte días para que pue
dan acogerse a los beneficios de reti
ro, alcanzándose los que las últimas 
disposiciones determinan, siempre que 
se cuente con veinte o más años de 
servicios con abonos.

Para clases de tropa.

Decreto de 23 Junio 1931 (D. O. nú
mero 142).— Dicta las normas a que

se sujetarán las clases de segunda ca
tegoría y sus asimilados para poder 
solicitar el retiro.

Orden de 16 Julio 1931 (D. O. nú
mero 158).— Dispone que los Cabos y; 
soldados en segunda y tercera situa
ciones en prácticas en las vías férreas 
y  civiles podrán acogerse a los benefi- 

- cios de retiro.
Decreto de 8 Julio 1931 (D . O. nú

mero 150). —  Autoriza a las clases de 
tropa que prestan el servicio de Agen
tes en las Compañías ferroviarias pa
ra acogerse al Decreto de retiros.

Orden de 27 Julio 1931 (D. O. nú
mero 165).— Dispone que la edad para 
el retiro forzoso de los Sargentos del 
Ejército sea la de cuarenta y ocho 
años.

Por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno provisional de la República 
se concede al personal de Aviación un 
plazo de veinte días, a contar de la pu
blicación de su Escalafón, para soli
citar su baja en aquél o el retiro en 
las condiciones del Decreto de 25 de 
Abril.

Disposiciones dictadas sobre retiros 
por el Ministerio de Marina.

Decreto de 23 Junio 1931 (D. O. nú
mero 139).— Concede el retiro, con el 
sueldo entero de su empleo, a los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de la Arma
da que lo soliciten, llevando al menos 
veinte años de servicios.

Decreto de 9 Julio 1931 (D. O. nú
mero 151).— Amplía el plazo de diez 
días concedido en el anterior Decre
to, aclarándolo en cuanto al concepto 
sueldo, impuestos, cruces, etc.

Decreto de 10 Julio 1931 (D. O. nú
mero 155).— Concede el retiro, con el 
sueldo entero, a las Clases subalternas 
de la Armada, disfrutando además 
quinquenios, cruces, utilidades, cédu
la, etc., como en activo. Deben llevar 
nueve años de servicios.

Orden de 5 Agosto 1931 (Z). O. nú
mero 174).— Dictando reglas para que 
perciban sus haberes, con cargo al 
presupuesto de Marina, los retirados 
cuya clasificación pasiva esté pen
diente y hasta que Hacienda resuelva.

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, cuyo fallo 
ha confirmado el Ministro de Hacienda, 
y a su propuesta, el Gobierno de la Re« 
pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones da 
la Contribución sobre las Utilidades da 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en se
senta y nueve enteros con cincuenta 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de los negocios en España de la So
ciedad naviera italiana “ Italia-Améri
ca” , para el trienio de 1.° de Octubre 
de 1923 a 30 de Septiembre de 1926*
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i Dado en Madrid a siete de Agosto 

mil novecientos treinta y uno.
El Presidente del Gobierno 

de la República,
N ic e to  A l c a l á - ? ^ m o r a  y  T o r r e s »

El Ministro de Hacienda,
I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
¡Contribución sobre las Utilidades de la 
¡riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta, el Gobierno de la Re» 
¡pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en tres 
¡enteros con diez y seis centésimas por 
¡ciento la cifra relativa de los negocios 
¡en España de la Sociedad alemana de 
Seguros “Lloyd-Alémán” , para el trie
nio de 1.® de Enero de 1920 a 31 de 
Diciembre de 1922.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
icón el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta, el Gobierno de la Re
pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en dos 
¡tnteros con sesenta y cinco centésimas 
por ciento la cifra relativa de los ne- 
locios em España de la Sociedad ale
mana de Seguros “Lloyd Alemán” para 
M trienio de 1.° de Enero de 1923 a 31 
ide Diciembre de 1925.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

> = .k to  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro d® Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
tóículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la

riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
 ̂aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta, el Gobierno de la Re
pública decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en dos 
enteros por ciento la cifra relativa de 
los negocios en España de la Sociedad 
alemana de Seguros "Lloyd Alemán” 
para el trienio de 1.° de Enero de 192)5 
a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta, el Gobierno 
de la República decreta lo siguiente:

A los electos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
trece enteros con ochenta y siete cen
tésimas por ciento la fdfra relativa de 
los negocios en España de la Sociedad 
alemana de seguros de transportes “La 
Badense” para el trienio de 1.° de 
Enero de 1920 a 31 de Diciembre de 
1922.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

B1 Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta, el Gobierno 
de la República decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Tifiibre dél Estado, se fija en 
diez y seis enteros con veintitrés cen
tésimas por ciento la cifra relativa de

1
los negocios en España de 3a Sociedad 
alemana de seguros de transportes 
“ La Badense” para el trienio de 1.° de 
Enero de 1923 a 31 de Diciembre de 
1925.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del. Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
coriTa aprobación del Ministro de Ha- 

'■ cien da y a su propuesta, e] Gobierno 
de la República decreta lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
cinco enteros con sesenta centésimas 
•por ciento la cifra relativa de los ne
gocios en España de la Sociedad ale
mana de seguros de transportes “ La 
Badense” para el trienio de 1.° de Ene
ro de 1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T orres*
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
El impuesto de Cédulas personales 

supone un recargo para el contribuyen
te por utilidades, territorial e indus
trial o minería y para el que satisface 
alquileres por fincas o locales que no 
se destinen a industria fabril o co
mercial.

Las tarifas establecidas por el Esta
tuto provincial resultan excesivamente 
elevadas y no responden a un cálculo 
proporcional, ni por lo que respecta a 
la base tributaria ni en la cuantía del 
impuesto.

Es necesario, pues, reformar las ta
rifas; mas esto no puede hacerse d  ̂
momento con la debida amplitud, por
que se produciría a las Diputaciones 
provinciales un trastorno al alterar le 
base para la exacción del impuesto po* 
rentas de trabajo, contribuciones direo 
tas y alquileres, toda vez que ya están 
hechos los padrones y las listas cobra*
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'lorias, en cuyos trabajos se invierten 
más de cinco meses.

No cabe otra cosa para anticipar en 
lo posible la reforma, ya en prepara
ción, y beneficiar al contribuyente, que 
la reducción de las diferentes clases de 
cédulas, salvo las cuatro primeras de 
cada tarifa, compensando el importe 

j de dicha reducción con exigir a los mi- 
, litares y sus asimilados la cédula que 
'les corresponda por el sueldo que dis- 

H fruten, al igual que los demás que per- 
cibcn rentas de trabajo, y establecien
do un recargo sobre el exceso que re
presentan las bases máximas de las 
!tres tarifas.

Es oportuno también eximir del re- 
 ̂cargo de soltería a los viudos y con
cretarlo a los solteros varones mayo
res de treinta años, e igualmente limi
tar la cédula especial de cónyuge a las 
;esposas dé los contribuyentes incluidos 
i en las cuatro primeras clases de las 
•tres tarifas.
1 Procediendo así, quedan aceptadas y  
(reducidas a unidad la mayor parte de 

. las modificaciones que muchas Diputa
ciones provinciales han propuesto re
cientemente, conforme a los artículos 
46 y 47 de la Instrucción de 4 de No- 

jviembre de 1925.
:í'4 Por lo tanto, como Presidente del 
M Gobierno de la República, de acuerda 
Icón éste y a propuesta del Ministro de 
lia Gobernación, decreto lo siguiente:

Artículo 1.a Queda anulada la dis
posición C) del artículo 228 del Esta- 
"feto provincial.

Artículo 2.° La disposición D) de 
- Jicho artículo 226 queda ampliada aña
diendo: “Y el que se establezca de 250 
pesetas por cada 10.000; 5.000 y 2.000 
5$ue excedan de 60.000; 15.060 y 20.000 
o 18.000; 16.000 y 15.000, que represen
tan las bases máximas de las tres ta
rifas.

Artículo 3.* La edad de veinticinco 
años que fija la disposición L) del ci
tado artículo 226 queda elevada a trein
ta años, y suprimido el. impuesto de 
soltera para los viudos.

Artículo i.° La cédula de cónyuge, 
de que trata la disposición M) del re
petido artículo 228, ¿peda reducida a 
las esposas de los contribuyentes in
cluidos en las cuatro primeras clases 
de las tres tarifas.

Artículo 5.° Quedan rebajadas en la 
tarifa primera las clases 5.% 6.* y 7.% 
en un 20 por 100; 8.% 9.a y 10.a, en un 
25; 11*% 12.a y 13.% en un 30; 14.% en 
un 35, y 15.a y 16.% en un 40. En la 
tarifa segunda, las clases 5.a y 6.% en 
un 20 por 100; 7.a y 8.% en un 25;
9.'1 y Í0.% en un 30; íl.% en un 35r y
12a y  13.% en un 40. En la tarifa ter
cera, las clases 5.a y 6.% en un 20 par

100; 7.a y 8.% en un 25; 9.8 y 10.% en 
un 30; 11.% en un 35; 12.a y 13.% en 
un 40, y la clase especial, en un 10 
por 100.

Artículo 6.° La Dirección general 
de Administración publicará, a título 

í de información, varios proyectos de 
reforma para la exacción del impuesto 
de Cédulas personales, con objeto de 
que las Diputaciones provinciales que 
la misma indique cifren aquéllos y sir
van así como elemento de juicio pre
vio al ultimar la reforma del impuesto 
en cuestión.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno,

N íc e t o  A l ca lá -Z am oka  y  T o r e e s .
E! Ministro de ía Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 52, apar
tado quinto de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para anunciar a concur
so el arrendamiento de un edificio 
donde puedan instalarse las oficinas 
y dependencias del Gobierno civil de 
Murcia, por el precio anual de 11.000 
pesetas,

Articulo 2;° El Ministro de ía Go
bernación fijará las condiciones con 
arreglo a las cuales ha de verificarse 
dicho concurso.

Darío en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A ix a lá - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministra de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Vistas las reclamaciones formuladas 

por varios Catedráticos contra las 
normas establecidas en la ley de 27 de 
Julio de 1918 para la colocación del 
Profesorado excedente, dándole dere
cho a ocupar ía primera vacante que 
ocurra, después de obtener el rein
greso,

El Gobierno de la República ha re
suelto que el artículo 5.° de la ley de 
27 de Julio de 1918 quede redactado 
en la siguiente forma:

; "Artículo 5.a Cuando los Catedrá
ticos y demás funcionarios exceden

t e s ,  con arreglo a lo dispuesto ante
riormente, soliciten reingreso, tea- 
irá n  derecho a tomar parte por con
curso, en la primera Cátedra o plaza 
que se anuncie a este turno, sin pre
ferencia alguna, siempre que sea igual 
a la que desempeñaba antes de con
cederle la excedencia. De no obtener 
la plaza, por concurrir mayores mé
ritos en otros concursantes, se le ad
judicará la que resulte vacante por el 
nombramiento de é s te ,”

Pado en Madrid a siete de Agosto 
do mil novecientos treinta.y uno.

M 'P residen te  del Gobierno 
de la República.

N ic e t o  A lc a lA -Z a m g r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n ju á h

Solicitado del Consejo de Instruc
cion pública, por el Ministro del Ra
mo, el examen del plan vigente de es
tudios en la Segunda enseñanza y la 
propuesta de una razonada reforma 
en los misinos, ha emitido el siguiente 
informe:

"Este Conseja reconoce que debe
ría evitarse la adaptación de un plan 
a otro. Sería preferible que todos los 
alumnos que ya estuviesen estudian
do el Bachillerato lo terminasen si
guiendo el mismo plan con que lo era* 
pezaron. El nuevo plan se aplicaría 
sólo a los alumnos nuevos; asi, en el 
primer año de su implantación, el 
plan nuevo lo seguirían sólo los alum
nos del primer curso; en el segundo 
año, los alumnos de los dos primeros, 
y así sucesivamente.

Mas impidiendo las circunstancias 
i por que pasa nuestra Segunda ense

ñanza, proceder ahora de este modo 
y habiendo'sido ya derogado el plan 
de 1926, el de adaptación que propo
ne ha sido trazado procurando' que el 
tránsito produzca el menor número 
posible de perturbaciones.

Ha de tenerse en cuenta que este 
plan de adaptación se propone para 
que,rija únicamente durante el curso 

i de 1931 a 1932, es decir, hasta que 
empiece a aplicarse el nuevo plan de 
estudios en proyecto.

Los casos individuales que no es
tén previstos aquí serán resuellos por 
los Directores de los Institutos, ase
sorados por el Claustro.

Numerosos alumnos de los primeros 
cursos estudian ahora el Bachillerato 
con el propósito de obtener única* 
mente el grado Elemental, que toda
vía s e e x i ge p a r a C i e rt a s upo s i ci o n e*
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y  carreras. Mientras .subsidian las dis- 
pos'" -' íes gire así lo establecen, es 
prem.o reconocerles este derecho- ad-

quiridó. Por ello, en este plan de 
transición se conserva el título de Ba
chiller elemental sólo para los ahiin-

’ nos que así lo soliciten y no vayan 
a estudiar el plan completo de los
seis años.

PLAN DE ESTUDIOS DEL  BACHILLERATO  DEL AÑO 1903,  ADAPTADO PARA LOS ALUMNOS DEL
CURSO 1931-1932

P r i m e r  a ñ o ,

t « 0 « « • * • « « *r« « * • * a «-* r* e 9 9

Geografía general y de. Europa.....^------------------- . -------------------- ------------------------
Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometría----------------- - .-----------------------------------------...
Religión (voluntaria)............ .............. ........ .............. . . . . . . . . — ........................................ ........

Caligrafía ............................... ................................................. . ..................... . — . . . . . . .. .. .

S e g u n d a  a ñ o .

Lengua easMiama.. . . . ---------------------- ---... . . . .
Geografía especial de España,..— .... 
Áritoética y nociones de Geometría..
Religión (voluntaria!.. . . . . . . . . . . . _______
Gimnasia . . . -------------. . . . . .

Francés* segundo.... .  ......

T e r c e r  a ñ o .

Lengua latina* primer curso (no será 
Lengua francesa (tercer cu rso)..,....
Geografía e Historia de E spaña........
Aritmética y Geometría.— . . . . . . . . . . . . . . . . .
Religión (voluntaria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hinrmasií* - _______  _______________

obligatoria para obtener el título de Bachiller elemental).,. Alterna.

Historia Natural (sólo para los alumnos que aspiren a obtener el título ele Bachiller elemental)... Alterna.

C u a r t o  a ñ o .

Preceptiva Literaria y Composición
Latín prim ero.... . .  . . . . . . . . . . tas > o e o » co e « j» r « er» <• , «r* • Altem e.
Historia Universal.,.. ....... .......................... ........

Algebra y Trigonometría.. . . . . . . . . .
Dibujo ...... .......

Q u i n t a . fí/lo*

1 .afín, swnníln ________ ____ _...... »»»»•. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . .  , . a». «<,«««£«• v.

Psicología y Lógica ------- -

Elementos de Historia general de la Literatura..
Física ___________ _______  _________________________  - _________________  ____ ___________

Dibujo . . i . * . . , .

S e x t o  a ñ o .

Etica y  rudimentos de D erecho,,,.,...
Histnria x7nlnr,£s! „ B isns.
'Agricultura v Térmica agrícola c  Industrial.
Química gen eral. .................................... . . . . . . . . . . ........ ..»»»*•»* ■•••••«
Idiomas, sesninfln curso ÍTnolés. Alemán o italiano)___ _____________ __ — ... _____

............................. Alterna,
Alterna.

Física (para los alumnos de Letras)..
Psicología y Lógica (parados alumno:

La Taquigrafía y Mecanografía se - 

Conservarán como asignaturas volun
tarias.

Las adiciones y supresiones que se 
introducen en el plan de 1903 se ra
zonan del siguiente m odo :

En primer lugar, ha de tenerse en 
cuenta que es le plan, como ya & e  ha 
dicho, va a ser aplicado únicamente 
durante el curso de 1931 a 1932.

Puesto en vigor transitoriameate el 
Ulan de 1903, se han heeha t e *  adap-

t w r r r r » r m . * r « r , . « , . » - M - -  ' AMenta.
s iiv* C!iftíi'0.ia,O . ...... .............

tacion.es indispensables a él para los 
alumnos actuales» sin tratar de corre
g ir  ios defectos que pueda tener, lo 
cual no cabía realizarlo ahora.

Las adiciones y supresiones hechas 
en el plan de 1903 por el de fransi- 

■ eión se deben a las razones siguien
tes :

El primer curso de Francés no exis- 
i te en. este plan* fe . adaptación* pues , 
: los alumnos- 1© han estudiado 
: en el eurs© fel plan de 1926

y en el plan de 1903 se estudia en e l  

tercer cursor 
: Unicamente tendrán que estudiar 
; primer curso de Francés aquellos 
j alumnos que no lo hayan aprobad© 
! antes del 1.a de Octubre próximo.

S e g u n d o  a ñ o .

¡ • Se añade y N o c i o n e s  d e  C e o r a e l r ú *  

' porque, según el pían de 1993, corres
pondía haberla:; estudiado en el prL
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Tiier año y los alumnos del plan de 
1926, que pasan ahora al segundo año, 
no las han estudiado.

Por la misma razón se añade Len
gua castellana.

El Latín, primer curso, se suprime 
para no recargar este curso.

Se. añade Francés, segundo curso, 
para que no interrumpan esta ense
ñanza los alumnos que han estudiado 
el pr imer  curso de esta asignatura du- 
F-ude el pr imer año del pian de 1926.

Tercer año.
Tercer curso de Francés en lugar 

de primero,  porque los alumnos han 
estudiado ya dos cursos de Francés.  
Se les exige un tercer curso de Fran
cés para que no quede incompleto el 
'estudio de esta Lengua, comenzando 
« base de que duraría tres cursos.

Se añade Aritmética  porque ha sido 
estudiada sólo muy elementalmente 
en el pr imer año del plan de 1.926.

Se añade Geografía (de España) 
porque no ha sido estudiada en nin
guno de los dos primeros cursos del 
plan de 1926.

Cuarto año.
Se suprime Lengua francesa, según- 

io  curso, porque los alumnos han es
tudiado ya tres cursos de Francés.

Se añade Latín, primero, porque los 
«himnos no han estudiado ningún 
curso de Latín.

La Historia Universal se conserva 
« pesar de que los alumnos la han -es
tudiado en el primer curso del plan 
ele 1926, pues uno de los defectos gra
y   ................. 1 ■ ■■■ ■ i

ves de este plan era el haber reunido 
en una sola asi^iatura y en un solo 
curso para alumnos tan jóvenes co
mo los del primer año, 'dos disciplinas 
tan extensas como la Geografía y la 
Historia Universal.

Quinto año.
Se añade Latín, segundo. Los alum

nos han estudiado primero de Latín 
en el año cuarto de 1926.

Se suprime Fisiología e Higiene, 
porque ya han sido -estudiadas en el 
año tercero del plan de 1926 y, ade
más, para no recargar a los alumnos 
de este curso en el cual ha sido pre
ciso incluir el Latín.

Sexto año.
A fin de que, conforme al plan de 

1903, desaparezca la dualidad del Ba
chillerato (Sección de Ciencias y Sec
ción de Letras), se hace necesario que 
los alumnos de la Sección de Letras 
estudien algo más de Ciencias (Físi
ca), como preparación, además para la 
Química, y que los de la Sección de 
Ciencias estudien Psicología y Lógica.

Se añade Idiom as, segundo curso, 
para no dejar incompleto su estudio 
ya iniciado.

La clase de Agricultura, de diaria 
que era en el plan de 1903, pasa a ser 
alterna, para no recargar a los alum
nos.

Recomendaciones a los Profesores.
Este plan de adaptación, que debe

durar sólo un curso, no puede corre-» 
gir las deficiencias de la instrucción 
recibida por los alumnos que han em
pezado a estudiar el Bachillerato se
gún el plan de 1926, ni los defectos 
del plan de 1903. Quienes más pueden 
hacer en este sentido son los Profe
sores, procurando libremente, confor
me a su buen criterio, dar sus ense
ñanzas atendiendo las necesidades áé 
los alumnos, para compensar en lo ¡po
sible las faltas de los planes de estu
dios.

Así, los Profesores de Latín, Precep
tiva literaria e Historia general de lai 
Literatura, deberán tener en cuenta 
que los alumnos que el curso próximo; 
van a matricularse en los años terce
ro, cuarto y quinto, no han estudia
do Lengua castellana, y convendría 
que, con motivo de la enseñanza de 
aquellas disciplinas, se tratase de re
mediar esto hasta donde quepa ha
cerlo.

A los Profesores de Historia Natu
ral se les aconseja que a los alumnos 
que, por aspirar al título de Bachiller; 
elemental, estudien esta asignatura en 
el tercero año, se les enseñen nocio
nes complementarias de Anatomía y  
Fisiología humanas.

A los de Preceptiva literaria, que 
esta enseñanza consista sobre todo en 
la lectura de clásicos y en ejercicios 
de redacción.

A los de Historia Universal, que de
diquen algunas clases a la descripción  
geográfica de los principales países.

A los alumnos a quienes según el plan de 1926 les falta 
alguna de las asignaturas siguientes para completar año. Se les exigirá en su lugar:

BACHILLERATO ELEMENTAL 
Prim er año.

Nociones generales de Geografía e Historia Universal. Geografía general y de Europa.Elementos de A ritm ética................ .......................... Nociones y ejercicios de Aritmética y Geometrí?Terminología científica, industrial y artística.....,, Nada.Religión (primer cu rso)............ ........................
Francés (primer c u r s o ) . 0 9 Francés, primer curso.

Segundo año.
Nociones de Geografía e Historia de A m é r ica ....,.......,,,,,, Geografía especial de España y de Europa.Elementos de G eom etría....,...,......... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Aritmética y nociones de Geomelr o,Nociones de Física y Química...........................................  .
Historia de la Literatura española...................... ............... . Lengua castellana.Religión (segundo curso)................. ...................... ...
Francés (segundó ctiFsó)............ ............... ............ . Francés, segundo curso.

Tercer año , % . .

Geografía e Historia de E sp a ñ a ...... . . . . . . . . .. . . . . . ....... . .. Geografía e Historia de España.Historia Natural..................... .............. ........ . Nada.-—Historia Natural, únicamente para los qiu s o l i c i 
ten el grado de Bachillerato elemental-
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•A los alumnos a quienes según el plan de 1926 les falta Se ]es ex¡g¡rá en gu j
alguna de las asignaturas siguientes para completar año,

Fisiología e Higiene...,........................................... . Nada.
peberes éticos y cívicos y Rudimentos de Derecho.........: Nada.
Francés (tercer cu rso )..............,..........................  ,.:s Francés, tercer curso.

BACHILLERATO UNIVERSITARIO

Año común a las dos Secciones de Ciencias y de Letras,

Lengua latina.................................... ..........................Latín, primer curso.
Nociones de Algebra y Trigonometría... ..... . Algebra y Trigonometría.
Geografía Política y Económica  ........................ Nada.
Historia de la Civilización española en sus relaciones con

la universal..................................................... ................ . Historia Universal.
Agricultura ..... ........................ ................................................. . Nada.

SECCION DE LETRAS

Primer año.

Lengua latiña (segundo c u r s o ) . L a t í n ,  segundo curso.
Literatura española comparada con la extranjera............: Elementos de Historia general de la Literatura.
Psicología y Lógica......................... o.   ...... ............. .. .;C.3  Psicología y Lógica.
Inglés, alemán o italiano, a e l e g i r . . I n g l é s ,  alemán o italiano, primer curso.

Segundo año.

Literatura latina.,».,..,,........,..... ..*.»?•-«,..j Nadá.
Etica        , L> .ro-* *»•> .3 Etica y rudimentos de Derecho.
Segundo curso de inglés, alemán o italiano, completando

el que se hubiese elegido el año anterior,.,.,.....,..,.,.. Inglés, alemán o italiano, serondo

SECCION DE CIENCIAS

Primer año.

Aritmética y Algebra........ ...... ........................... Nada.
Física .  .  .  .  .  .0  .  e .  o .  ,  .  o .  .  e • .  .  .  .  .  .  .  e » V .  • e r . W r í B  .  ee  .  egejT e o o . lo  e o'« . g  FÍSÍCa.
Geología  . . . .  ..... ,.... ..   Historia Natural.
Ingles, aleman o italiano.... .... ....,yT...v.-í.,M3-i3ia¥.tcs>xE«......• Inglés, alemán o italiano, primer curso.

Segundo año.

Geometría y Trigonometría  ........... ^ a(ja
........................... Quimica.

biología ..... .................... ................... ......................... Historia Natural.
Segundo curso de inglés, alemán o italiano, completando

el que hubiese elegido el año anterior..................... Inglés, alemán o italiano, segundo curso.

A los alumnos que no hayan apro
ado las prácticas establecidas por el 
plan de 1926 no se les exigirá nada 
*n su lugar.

Este cuadro d© equivalencias sé 
tendrá en cuenta para los alumnos 
Que hasta ahora se han examinado 
por grupos y para todos los demás 
casos que se presenten,

El examen de reválida establecido 
por el plan de 1926 sé conservará pa- 
ra los alumnos que hasta ahora lo ha
yan solicitado.

Como ya se ha dicho, los casos que 
j10 estén previstos aquí serán resuel
os por los Directores de los Institu
tos, asesorados por el Claustro.

Eas permanencias y los repasos 
continuarán en aquellos Institutos cu

yos Claustros así lo acuerden. En este 
caso enviarán al Ministerio un proyec
té de organización y presupuesto de 
los mismos, indicando el número dé 
alumnos que han asistido a los repa
sos en el presente curso.

La asistencia a las permanencias y 
repasos será voluntaria."

El Gobierno dé la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y conformán
dose con el dictamen que antecede, 
decreta ponerlo en vigor durante el 
tiempo que comprende el curso aca
démico de 1931 a 1932, sin perjuicio 
de lo que se acuerde posteriormente 
en vista de los resultados obtenidos 
y observaciones que mieclan hacer los 
Claustros dé los Institutos.

En cuanto a la enseñanza de la Re
ligión, que el Consejo de Tr>strucción 
pública enumera como una asignatu
ra más en su dictamen de 
de un plan a otro, porque se halle 
contenida en ambos, el Gobierno re* 
suelve dejarla reducida a un solo cur 
so en él primer año, sin 'qrAr* n 
fesional ni dogmático y voluntarla.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

18! Presidente del Gobierno 
de la República,

N í GEt o  A l c a l A -Z a m o r a  v  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n t u á n
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El Decreto de 26 de Julio de 1920» 

que refundió en la denominación gene
ral de Auxiliares a ios Profesores de 
ascenso y de entrada de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos, dispuso 
que las oposiciones para proveer di
chas Auxiliarías se verificasen en las 
localidades en que radicaran las Escue
las a que pertenecían las vacantes; de
terminando, por último, quiénes ha- 

A ¡bían de constituir los Tribunales.
-  Sup inen tales preceptos el normal 

funcionamiento en la vida de estos 
Cent /S, que lleva implícito un plazo 
prudencial entre la fecha de producir
se una vacante y la de su provisión; 
no-pudo presumir el legislador que por 
circunstancias que no alcanza a cora- 
;ipreiider el Ministro que suscribe, du
ran te un período que excede de los 
ocho años se estuvieran produciendo 
yacantes sin que se anunciase su pro
visión a los turnos correspondientes o 
sin que se amortizaran si ese era el 
proyecto de los gobernantes.

Era, pues, oportuno ir poniendo tér
mino a este anormal estado de Iá ense- 
tñaiiza, y en primer lugar se ha acorda- 

ó do el- anuncio a oposición libre de las 
'^.plazas que corresponden a este turno 
^d-e Dibujo lineal y artístico, modelado 

y vaciado, cuyas enseñanzas son funda
ba mentales de las Escuelas de Artes y 
.Sr Oficios Artísticos.

 ̂• Al intentar hacer lo propio con las 
^Auxiliarías, surge la dificultad de que 

por ser muchas las vacantes, es seguro 
que los mismos opositores se presen
tarán a las de varias Escuelas, y como 
probablemente los ejercicios serán si
multáneos, ofrecería graves dificultades 
fjara ellos el poder acudir a las dife» 
ijbntes localidades, y aun en el supuesto 
■Ó»e que fuera posible, les originaría 
grandes gastos.

I En atención a estas razones y a que 
,;Ia nueva plantilla que ha proporciona
ndo una considerable mejora ai Cuerpo 
de Auxiliares de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, establece el sueldo 
mínimo de 2.000 pesetas, superior al 
que tenían estos Profesores y aun al de 
:J0S ¡antiguos de entrada, parece nafcu- 
'tal equipararlos a sus compañeros de 
Institutos; y si los ejercicios para éstos 
ée verifican en Madrid ante Tribunales 
constituidos por cinco Jueces, como ios 
de los Catedráticos, bien puede por 
analogía igualarse a estos efectos los 
Auxiliares de Escuelas de Artes y Ofi
cios a los Profesores de término, y en 
tanto una nueva o»FganTzaeión no esta
tuya otra cosa, hacer la convocatoria 
general para los ejercicios* de cada gru
po en Madrid, con programas que re
dacten las Escuelas a las que se encar
gue y con Tribunales formados como 
los de dichos Profesores de término,

Fundándose en tales consideraciones, 
ei Gobierno de la República, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, decreta lo si
guiente:

Artículo único. Los ejercicios de 
oposición libre para proveer plazas de 
Auxiliares de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, se celebrarán en Madrid 
ante un Tribunal constituido en igual 
forma que para los Profesores de tér
mino.

Al finalizar dichos ejercicios, el Tri
bunal convocara a los opositores pára 
que elijan por orden de calificación las 
plazas que se hayan anunciado.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierne 
de la República,

N i c e t o  A lc a lá -Z a m o k a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M & rg is lín o  Dom ingo "- y  S a n to á n

Es deber imperativo de la democra
cia el que todas las Escuelas, desde 
la maternal hasta la Universidad, es
tén abiertas a todos los estudiantes», 
en orden,, no a sus posibilidades eco
nómicas, sino a su capacidad intelec
tual. No hay desigualdad más injusta 
que la desigualdad ante las institucio
nes de cultura del Estado; y esta des
igualdad existe en el momento en que 
el inteligente, si es pobre, encuentra 
estas instituciones cerradas* y el no 
inteligente, si es rico, las halle acce?» 
sibles y propicias. La democracia na 
queda definitivamente constituida- si
no en el momento en que el niño, 
venga de donde viniere, puede llegar 
sin obstáculo hasta los más altos gra
dos de la jerarquía del saber, y de la 
jerarquía del saber a la jerarquía so
cial; sin otros méritos que los de la 
voluntad para el trabajo y la limpieza 
de su entendimiento. Una democracia 
subsiste por las aristoeracias del es- 

J  píritu que ella misma forja,, y la pro
ducción de estas aristoeracias es im
posible y, por consiguiente, imposi
ble l:a democracia, si ella no impulsa, 
facilita y ampara la selección.

España constituía u m a excepción 
vergonzosa en el -problema: de la en
señanza. Cuando los Estados continen
tales, a tono con las responsabiMdíadbs 
de su tiempo, resuelto el; probrema de 
cantidad,, elevaban el problema de en- 

' señaliza a uno de calidad* y liquidado 
el de la enseñanza primaria, comeen- 
traban en el de-, la secundaria y supe
rior m  atención, en España el proste
rna era todavía de enseñanza primaria 
y de cantidad. La obra de la Monarquía 
puede valorizarse en este hecho:, el 
Í5& por 100 del analfahetismov J 011

Madrid, residencia de la Corle, en 
1930, al iniciarse el curso escolar,., cer
ca de 20.000 niños sin enseñanza por
que el Estado no poseía las Escuelas 
necesarias. La República está resol
viendo sumarísiniamente este proble
ma de cantidad dotando a España del 
numero de Escuelas que permita que 
no quede un niño de edad escolar sin 
M obligada y obligatoria instrucción. 
Sin poder instruir a todos, la selec
ción no! era equitativa, porque no po
dían ser seleccionados para la cultura 
superior los que no tenían medio de; 
conseguir la enseñanza primaria. Ins
truidos todos, la selección es un dore- 
d io  en el inteligente y um deber en el 
Estado que cifre en la inteligencia la 
jerarquía. Éste derecho y este deber 
destacan sobre manera en España. Es
paña, a través de la Historia que des
cubre los temperamentos morales, se 
ha significado más por la producción 
de grandes Individualidades que por 
una estrecha sociabilidad. La, gran ri
queza de España no: es; el pueblo eom# 
disciplina colectiva, sino la persona
lidad humana. Procurar, pues, que es
ta personalidad humana, exista en el 
horizonte que sea o en la cíase social 
epe quiera* no sólo no se bistre o se 
malogre, o se desvíe o  se anquilóse 
y  se pierda, sino que se perfile, se cul
tive* se; eleve,, se logre en su plenitud 
y, en definitiva, se gane, es Ja obra pe
dagógica qiw se impone a un régimen 
que nace de las entrañas populares en 
una hora dé ilusión histórica, y que 

' viene, no sólo a corregir un pasada de 
errores y .descuidas,, sino a señalar un 

'futuro-y a poner alas en el alma para 
llegar m éL 

Seguro de esta misión, el Gobierno 
de la República? decreta: 

áplíenlo 1.a La matrícula en todos 
los Centros docentes dependientes de 

este m inisterio será gratuita para  los
' alumnos seleccionados;

Artículo. 2. °  Los alumnos, selección 
, nados, de posición económica insiiib 
* cíente para su ‘ sostenimiento, durante-' 

el período, de- estudio,, vivirán en Re
sidencias a cuenta del Estado o recibi
rán. de éste el. conveniente subsidio.

La insuficiencia económica será de
bidamente controlada* constando en la 
propuesta, la ocupación: del padre* sus 
ingresos, los recursos íntegros de la 
familia*, número de; Mjqs y sus cargas: 
tributarias. El padre certificará la ve
racidad de estos: Informes* siente avar. 
lada la declaración por el Alcaide dfc 
la ciudad donde; resida, el seleccionar 
<te Toda declaración reconocida 
inexacta supondrá la exotaeracíin 
seleccionado.,

Artículo 3.°* Para el pmm de sa en
señanza primaria a los Institutos* eo»-
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■Ideran do éstos, no como lugares para 
preparar hombres de carrera, sino co- 
ino Centros para el desenvolvimiento 
integral de la mejor juventud del país, 
si exam en de selección tenderá a des
cubrir en el seleccionado estas aptitu
des: la inteligencia, el carácter y la 
fenergía creadora. Estas aptitudes se 
determinarán:

a) Por Ia ficha, si es que existe, del 
alumno, que comprenda las observacio
nes realizadas por el Maestro durante 
jos cuatro últimos años de la vida es
colar;

b) Por las notas obtenidas en las 
'distintas materias;

c) Por una prueba psicológica que 
evidencie la calidad de las aptitudes 
exigióles;

d) Y en todo caso por los informes 
razonados del Maestro en los que se 
refleje el. historial escolar del alumno.

Artículo 4.° Seleccionados por los 
Maestros los alumnos que consideren 
icón las debidas aptitudes, y certifica
das éstas debidamente, se cursarán las 
propuestas al Ministerio de Instrucción 
pública. A las propuestas acompaña
rán :

a) El acta de nacimiento del selec
cionado;

b) Los testimonios de aptitud, certi
ficados por el Maestro, que se indican 
¡en el artículo 3.°;

c) La determinación de si se desea 
la matrícula gratuita, el internado o el 
¡subsidio, y si éstos habrán de ser sos
tenidos por la familia o por el Es
tado;

d) Los certificados sobre las posi
bilidades económicas de la familia, a 
ique hacen referencia los dos últimos 
párrafos del artículo 2.°;

e). El certificado médico sobrt la- 
Condición física del seleccionado';

f) Indicación del Centro docente 
Sonde deseen ingresar.

Artículo 5.° Los seleccionados por 
fel Instituto para cursar en las Üniver» 
líela des deberán serlo por acuerdo uná
nime del Claustro y propuesta de éste 
ftl Ministerio,

Artículo G.° Todos los cursos, lo  
Husmo en las instituciones de enseñan
za secundaria que en las de enseñanza 
superior, podrán considerarse como eli- 
minatorlos si el alumno seleccionado 
no evidencia las aptitudes que se crean 
indispensables para la selección y que, 
¡fin principio, se supusieron o se die
ron en él. La elimina uón babea de ser 
¡propuesta al Ministerio por el Claus
tro en unanimidad de apreciación.

Artíeulo 7.° Se instituye en el Mi
nisterio un Comité Superior de Sclec- 
c én, integrado por las siguientes .per
sonas*. el Subsecretario de Instrucción 
Publica, el Director general de Prime

ra enseñanza, el Rector de la Univer
sidad Central, el Presidente de las Mi
siones Pedagógicas, el Presidente de la 
Junta de Ampliación de Estudios, el 
Director del Museo Pedagógico Nacio
nal, el Presidente del Consejo de Ins
trucción pública o un Delegado de és
tos, dos Profesores de Psicología, dos 
de Pedagogía y dos Maestros de Pri
mera enseñanza.

Este Comité se reunirá en la prime
ra quincena de Agosto y tendrá hecho 
su dictamen sobre alumnos selecciona
dos antes del 15 de Septiembre. En di
cha fecha lo elevará al Ministro, quien 
resolverá en definitiva.

Artículo adicional. Para el próximo 
curso se destinan a los seleccionados 
las cantidades siguientes: las 170.000 
pesetas que constan en el artículo 3.°, 
capitulo tercero del aetqal presupues
to; 100.000 pesetas, que se destinan del 
capítulo 21, dedicado a subvenciones, 
y del que se ha hecho una nueva apli
cación, y de un crédito de 500.000 
pesetas que se solicitará de las Cortes 
Constituyentes.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierne 
de la Kepública,

N ic e t ó  A lc a lA -Z a m o ra  y  T o r r e s ,
Ei Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes. *
Mar c el ino  D om ingo  y  Sa n ju án

La construcción de Escuelas que pue
de realizarse y se realiza con norma
lidad en la mayor parte de las pobla
ciones, tropieza, sin embargo, con estas 
dos dificultades: la de los pueblos de 
vida económica, misérrima y con pre
supuesto municipal tan exiguo que no 
es posible ni humano exigir un tributo 
más al contribuyente para atender, con 
é l  los intereses de la cultura, y la de 
los pueblos de vida económica suficien
te, pero dispuestos a no sufragar las 
atenciones que la enseñanza les impone.

El Estado no puede desentenderse de 
estas dos realidades: de la realidad de 
los que no pueden y de la realidad de 
los que no quieren. Todo lo contrario. 
Ha de suplir con sus recursos la insu
ficiencia de los unos y apremiar, pri
mero, para estimularla, castigando, 
'después, para corregirla, la insensibi
lidad civil o el abandono punible de 
los otros.

El Estado, en su deber ineludible de 
establecer una Escuela donde exista 
una población evScolar suficiente y ne
cesitada, no puede detenerse en su cum
plimiento ante los pueblos donde la mi
seria o la desidia son un obstáculo pa
ra ello. La miseria se alivia; la desidia 
se enmienda o se corrige priraitivaxnea-

te, y la Escuela, por encima de la mi 
seria o de la desidia, se crea donde 
imperativo crearla.

Estimándolo así, el Gobierno de 14 
República decreta:

x\rtículo 1.° Todo Municipio cuyii 
presupuesto, por la limitación tributa- 
ria de la.población, no permita el mc< 
ñor aumento en sus gastos, se dirigirá 
al Presidente del Consejo provincial de 
Primera enseñanza solicitando ser re
ducido en las aportaciones que la ley 
le impone para la construcción de Es
cuelas.

Artículo 2.® El Consejo provincial 
de Primera enseñanza, en un plazo quo 
no exceda de treinta días, después ds 
haber oído al Consejo local, elevará al 
Ministerio de Instrucción pública el in« 
forme que proceda, documentándolo de
bidamente, ,

Si es de justicia la petición, podrá 
acordarse:

a) Reducción de las aportaciones en 
metálico a límite inferior al 25 por 100 
del coste de las obras.

b) Sustitución de estas aportaciones 
en metálico por las dé materiales, en 
cuantía también inferior a dicho tanto 
por ciento.

c) Exención total de aportaciones
Sin embargo, los Ayuntamientos faci

litarán siempre los solares en que ha* 
yan de ser emplazas las Escuelas.

Artículo 3.° Si existe ya el edificio 
en condiciones de ser habilitado para 
Escuela, la exención en los casos que 
se acredite suficientemente la imposi
bilidad económica de los Municipios po
drá extenderse a la dotación de mobi
liario y de material de enseñanza.

Artículo 4.° Los .Ayuntamientos que, 
careciendo de recursos económicos dis
pongan de locales susceptibles de ser 
destinados a Escuelas mediante obras 
de adaptación o ampliación, podrán so
licitar y obtener del Ministerio de Ins
trucción pública los auxilios necesa
rios para la ejecución de las obras, en» 
cargándose el Estado de realizarlas 
previos los informes que en cada caso 
emita la Oficina técnica de construc
ción de Escuelas.

Artículo 5.® Si un Municipio con do
tación escolar deficiente y  en condicio
nes económicas para lograr su dotación 
escolar normal, no se dispone a la cons
trucción o habilitación de las Escuelas 
que necesita, el Presidente del Consejo 
provincial de Primera enseñanza se di- . 
rigirá a él señalándole el plazo ie  Jos 
meses para que, con designación de lo
cal y de Arquitecto o con designación 
de edificio ya construido, tramite el ex
pediente que corresponda.

Artículo 6.° Si el Municipio, a pesai 
del requerimiento, dejara transcurrir 
«1 plazo sin tomar acuerdo, el Consejo
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provincial de Primera enseñanza., oyen
do al Consejo,,local, propondrá al Mi
nisterio de Instrucción pública el solar 
en que deban construirse las Escuelas, 
acompañando el plano del mismo, o de
signará el local en que hayan de ins
talarse, comunicándolo al Municipio e 

^avilándole a dar su aprobación y a 
establecer los recursos que permitan 
la realización inmediata. Ningún presu
puesto de dicho Municipio podrá ser 
aprobado si no consta ya en él la can
tidad que permita atender debidamente 
Jas nuevas obligaciones de enseñanza.

Arhciilo 7.° Quedan suprimidas las 
Comisiones provinciales de construc
ciones escolares que estableció el ar
tículo 2.° de! Real decretto de 10 de Ju
lio de 1928.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
4e mil novecientos treinta y uno.

lili Presidente del Gobierno 
de la República,

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n

No basta construir Escuelas para 
que se cumpla plenamente el desen
volvimiento cultural que España ne
cesita. Urge, entre otras misiones pe
dagógicas que se irán articulando y 
cumpliendo, divulgar y extender el 
libro. Una Escuela no es completa si 
¡no tiene la cantina y el ropero que el 
alumno necesita; no es completa tam
poco si carece de la biblioteca para 
el niño, y aun para el adulto, y aun 
para el hombre necesitado de leer. 
Empieza a tener España las Escuelas 
que le faltaban; las tendrá todas en 
breve. De lo que carece casi en ab
soluto es de bibliotecas, de pequeñas 
bibliotecas r u r a l e s  que despierten, 
viéndolas, el amor y el afán del libro; 
que hicieran el libro asequible y de
seable; que lo lleven fácilmente a to
das las manos. Una biblioteca atendi
da, cuidada, puede ser un instrumen
to de cultura tan eficaz o más eficaz 
que la Escuela. Y en los medios rura- ‘ 
les puede y debe contribuir a esta la
bor, que realizará la República, de 
acercar la ciudad al campo con obje
to de alegrar, humanizar y civilizar el 
campo, evitando que se despueble en | 
este anhelo angustioso de buscar en ¡ 
la ciudad todo lo que el campo no ha 
tenido hasta hoy.

Comprendiéndolo así el Gobierno 
de la República, decreta:

Articulo 1.° Toda Escuela primaria 
poseerá una biblioteca. Donde existan 
varias Escuelas podrán asociarse con  
el fin de fundar una o más bibliotecas.

Artículo 2.° Estas bibliotecas serán

públicas. Los libros se pondrán >a dis
posición de los lectores para su lec
tura en la misma biblioteca o se pres
tarán gratuitamente a quienes ofrez
can la garantía de restituirlos en buen 
estado o satisfacer su valor.

Artículo 3.° La biblioteca estará 
colocada bajo la vigilancia del Maes
tro. Estará instalada, a ser posible, 
en una sala especial y con mobiliario 
adecuado. El armario-biblioteca for
mará parte del mobiliario escolar obli
gatorio.

Artículo 4.° Los recursos de las bi
bliotecas públicas se compondrán:

a) De las subvenciones del Estado, 
de la Provincia y de los Municipios.

b) De donativos o legados en di
nero o en libros, hechos por Asocia
ciones o particulares y destinados a 
este fin concreto.

c) Del producto de las suscripcio
nes establecidas con este objeto.

d) Del producto de los reembolsos 
efectuados por los lectores a causa de 
la pérdida o destrucción de los libros 
prestados.

Artículo 5.® La administración de 
la biblioteca corresponderá al Consejo 
local de Primera enseñanza. Será m i
sión de este Consejo redactar el Re
glamento de la bibloteca; organizar 
fiestas y colectas en beneficio de la 
biblioteca; disponer lecturas públicas; 
celebrar periódicamente conferencias 
sobre el libro; negociar con las bi
bliotecas vecinas el intercambio de li
bros; aprobar el presupuesto; propo
ner al Inspector de Primera enseñan
za las obras que deban adquirirse. El 
Inspector de Primera enseñanza de
volverá esta lista, aprobada o no, al 
Consejo local antes de los ocho días y  
cursará copia de ella, con su dicta
men, a la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

Artículo 6.® El Maestro cuidará de 
lo siguiente:

a) Del catálogo de los libros.
b) Del registro de ingresos y gas

tos.
c) Del registro de entrada y salida 

de los libros prestados para ser leí
dos fuera de la Escuela.

Artículo 7,® En el mes de Diciem 
bre el Maestro, a presencia dfel Con
sejo local de Primera enseñanza, se
ñalará el movimiento de la biblioteca 
durante el año que fine y la situación 
de la Caja. Este informe sé elevará al 
Patronato de Misiones pedagógicas. 
El Inspector de Primera enseñanza 
consignará su impresión sobre la b i
blioteca en sus visitas escolares.

Artículo 8,® La Inspección de Pri
mera enseñanza dará cuenta del rá
pido «uraplimiento de este Decreto.

ARTÍCULO ADICIONAL
El Ministerio de Instrucción públi

ca destinará 100.000 pesetas del ca
pítulo 21 del actual presupuesto a la 
creación de estas bibliotecas, confian
do al Patronato de Misiones pedagógi
cas el cumplimiento de este Decreto', 
la adquisición y selección de libros y 
la distribución de los mismos entré 
los Maestros y Maestras que más rá
pidamente dispongan de habitación y 
de mobiliario para la instalación dé 
su biblioteca.

Dado en Madrid a siete de Agosté 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residen te  del Gobierno 
de la  República,

N ic e t o  A l c a lá-Z a m ó r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública

y Bellos * rtes.
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  S a n j u á H

El Gobierno provisional de la Repú
blica reconoce cuán insuficientemente 
retribuido se halla el Magisterio na
cional. Preocupación primordial dé 
este Gobierno ha de ser llevar el pro
blema a las Cortes para que éstas, en 
plenitud de soberanía, resuelvan la si
tuación del Magisterio asignándole 
aquella retribución decorosa que su 
alta función-merece y los grandes in
tereses de la República exigen.

El Magisterio no puede seguir pos
tergado económicamente en relación 
con los demás funcionarios del Estado. 
Los Maestros necesitan entregarse con 
entusiasmo a la obra renovadora de la 
Escuela sabiendo que su trabajo, en lo 
que pueda tener de retribuíble, será 
debidamente atendido.

Pero aunque han de ser las Cortes; 
quienes en su día aborden y  resuelvan 
esta cuestión, el Gobierno provisional 
de la República estima que no puedé 
prolongarse la actual situación de los 
Maestros que integran el llamado se
gundo escalafón.

Todavía quedan en España 1.80Q 
Maestros nacionales que cobran 2.50Ó 
pesetas anuales y  5.033 Maestros qué 
nq cobran más que 2.000. La República; 
necesita acabar con esos sueldos, qué 
considera como una afrenta para el 
país qué los mantiene.

En Jos actuales presupuestos, en el 
Capítulo 4,°, artículo 1.°, concepto 7.°, 
figuran 500.000 pesetas para mejorar; 
las dotaciones de esos Maestros del se
gundo escalafón. La cifra es exigua. 
Con ella sólo puede aspirarse, como se 
ha hecho en años anteriores, a que as
ciendan a 3.000 pesetas mil Maestros 
de la categoría de 2.500 y a que mil 
Maestros de la categoría de 2.000 pe
setas pasasen a disfrutar 2.500 peseta»
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anuales. Y p a ra  p o d e r con ese c rcd ilo  
de 500.000 pesetas m e jo ra r las d o tac io 
nes de esos 2.000 M aestros, h a y  que 
ap licar el c réd ito  con efectos desde el 
1.° de Julio.

La República no puede seg u ir ese 
ritm o tan lento a que ven ían  condena
dos los M aestros del segundo esca la 
fón. La R epública qu iere  que desde el
1.° de Julio  de 1931 no ex ista  un solo 
Maestro nacional que cobre  m enos de 
3.000  pesetas anuales.

Por todo ello, el G obierno p ro v is io 
nal de la R epública, y a p ro p u es ta  del 
Ministro de In s tru cc ió n  púb lica  y  Be
llas Artes, dec re ta :

Artículo 1.° Que, con efectos de 1.° 
de Julio del c o rr ie n te  año, asciendan  
al sueldo de 3.000 pese tas, ca teg o ría  
octava, los 1.800 M aestros naciona les 
que figuran en la  ca te g o ría  novena con 
sueldo de 2.500 pese tas , y  los 5.033 
Maestros de la  c a te g o ría  décim a con 
sueldo de 2.000 pesetas.

Artículo 2.° E l im p o rte  de esos a s
censos, que p a ra  el ac tua l e jercicio  
económico suponen  2.966.500 pese tas , 
se sa tisfará  con la p a r t id a  de 500.000 
pesetas que figu ran  en el cap ítu lo  4.°, 
artículo 1.°, concepto  7.°, del p re s u 
puesto v igen te , y  con u n  c réd ito  de 
2,466.500 pese tas  que se so lic ita rá  de 
las Cortes.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
¡ . de la República.
|  N ic e t q  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

HiZ. El Ministro de Instrucción pública 
¡§§p: . y Bellas Artes.
f e  Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n

Los trabajos de construcción que vie
nen realizándose en el Teatro de la 
Opera, están supeditados arbitrariamen
te a un plan, aprobado por el Gobierno 
de la Dictadura, en virtud del Real de
creto de 21 de Noviembre de 1929, con
cebido con el único fin de habilitar pro
visional y rápidamente una parte del 
edificio, sin tener en cuenta el método 
de trabajo establecido en el proyecto 
general de reforma ideado para la me
jor y más económica realización de su 
consolidación y reforma. En ese plan 
se mutiló la estructura general del edi
ficio, se simultanearon obras de una 
estructura incompleta con otras de ter
minación y se aprobaron las instalacio
nes de servicios especiales sin estar 
autorizadas las obras de los locales en 
fine ellos hubieran de establecerse. La 
consecuencia lógica de esa ordenación 
nuperfeeta ha dado lugar a soluciones 
de continuidad en el proceso construc- 
Lvo, tan opuestas y claras que los mis
mos *»%»*•«>, oOÜ sentido práctico de

la construcción, se han dado cuenta de 
esta falta de organización, e invocan, 
ante la carencia de trabajo, la existen
cia de labor a hacer, por existir partes 
de la obra que necesitan racionalmente 
ser ejecutadas sin interrupción.

Lo expuesto demuestra la necesidad 
de dar una ordenación eficaz a los tra
bajos, No basta solamente esto, es ne
cesario, además, que ella pueda dar, 
siempre y en este momento especial
mente, soluciones rápidas que eviten 
la intermitencia del trabajo y conse-. 
cu-en temen te el despido de obreros.

Por todo lo cual, el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de
creta:

Primero. Se autoriza al Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes para 
que, teniendo en cuenta el proyecto 
general de reforma del Teatro de la 
Opera, y dentro de los créditos conce
didos para el plan aprobado por Real 
decreto de 21 de Noviembre de 1929, 
ordene la ejecución de las obras que 
faltan por realizar, con la más adecua
da ordenación constructiva, en aplica
ción de los créditos concedidos para 
este servicio en el presupuesto de di
cho Departamento, dándose, por tanto, 
a las obras la preferencia que determi
nen, con aquel fin, los Arquitectos di
rectores de las mismas.

Segundo. Las obras de estructuras y 
elementos constructivos íntimamente li
gados con ellas, comprendidas en e l  
proyecto general de reforma del edifi
cio o en el plan de obras de reforma 
aprobado por dicho Real decreto, se 
considerarán como adicionales a la 
última contrata y se adjudicarán a l  
mismo contratista con la bonificación 
obtenida en la subasta.

Tercero. Para las obras que no es
tando comprendidas en el plan apro
bado por el referido Real decreto de 
21 de Noviembre de 1929, y sí compren
sivas en el proyecto de reforma general 
primitivo del edificio, siempre que se 
refieran a estructuras o a elementos 
constructivos íntimamente ligados con 
ellas, los Arquitectos directores forma
lizarán con la mayor urgencia los opor
tunos proyectos que habrán de ser eje
cutados con preferencia a cualquiera 
otros, siempre dentro de los créditos 
presupuestos.

Para la aprobación de estos nuevos 
proyectos será de aplicación lo estable
cido en el Decreto de 23 de Junio úl
timo.

Cuarto. Con el fin de evitar toda pa
ralización en los trabajos y el despido 
de obreros, los Arquitectos directores 
podrán adoptar las medidas que esti
men necesarias para la prosecución de 
las obras en armonía con los preceptos

cíe orden técnico establecidos en el pre
sente Decreto.

Quinto. El Gobierno de la República 
dará cuenta del presente Decreto a las 
Cortes.

Daño en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N iceto Alcalá-Zamora y T o r r es .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Marcelino  D omingo y  Sa n ju á n

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de conformidad con lo 
acordado por el mismo en 4 del actual 
y a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba, de confor

midad con el dictamen de calificación 
emitido por la Junta facultativa de 
Construcciones civiles en el concurse 
de proyectos para la construcción de 
un edificio en Granada con destino a 
Facultad de Medicina y Hospital Clí
nico, el redactado por los Arquitectos 
D. Sebastián Vilata y D. Aurelio Bo
tella, con presupuesto importante pe
setas 7.210.832,45.

Artículo 2.° Cumplidos los requisi
tos que previenen el Decreto de 27 de 
Marzo de 1925, en relación con loi 
artículos 67 y 71 de la ley de Conta« 
bilidad de 1.° de Julio de 1911; el ar
tículo 12 del Decreto de 1.° de Sep
tiembre de 1929, el artículo 5.° de la 
ley de 19 de Marzo de 1919 y Orden 
complementaria de 21 de Abril de 
1915, y oído el Consejo de Estado, la 
la ejecución de las obras comprendi
das en el proyecto de referencia se 
llevará a efecto por el sistema de con
trata y se abonará su importe en la 
siguiente forma: 250.000 pesetas con 
cargo al crédito que para esta aten
ción se consigna en el capítulo 26, ar
tículo 2.°, concepto 1.°, subconcepío
2.® del vigente presupuesto de este De
partamento; un millón de pesetas con 
cargo a análoga consignación en los 
ejercicios económicos de 1932 a 1937, 
ambos inclusive, y 960.832,45 pesetas 
con cargo al mismo crédito para el 
presupuesto correspondiente al año 
1938.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS

La Excma. Diputación provincial de
Salamanca, que en el año 1930 creó el 
Pósito que lleva el nombre de la mis
ma, ha solicitado que se faculte expre
samente a dicha institución de crédito 
para que pueda fijar libremente la 
cuantía de los préstamos que conceda 
de ■ cualquier clase solicitados por Sin
dicatos, Asociaciones de Vecinos o de 
Colonos para la adquisición de tierras 
de colonia, y lijar también libremente 
la duración de los plazos por que han 
de estipularse los mencionados prés
tamos.

Teniendo en cuenta que el repetido 
Pósito de la Diputación provincial de 
Salamanca, según se hizo constar al 
Hempo de su creación, comprendía en
tre sus fines el de realizar a partir de 
1.° de los corrientes, con preferencia 
sobre otra cíase de operaciones, aque
llas que fueran propuestas por Sindi
catos, Asociaciones de. Vecinos o de 
Colonos para la adquisición de tierras 
en colonias, y por los Ayuntamientos 
que pretendiesen la adquisición de tie
rras para crear o aumentar sus bienes 
comunales, operaciones éstas que si 
han .de ser amparadas por un eficaz 
crédito agrícola, necesitan, estipularse 
en cada caso con arreglo a los plazos, 
para la devolución del capital, que más 
conveniente resulten, y que la exten
sión de estos plazos no implica el au
mento de los riesgos, ya que éstos se 
producen en función de ias garantías 
que por el prestatario se constituyen,

Como Presidente del Gobierno de la 
República y a propuesta del Ministro 
de Economía Nacional,

Vengo a. decretar lo siguiente;
Artículo 1 S e f a culta' al P ó s i i o de 

la Diputación provincias -de Salamanca 
para que pueda fijar lihrcráenie, en los 
préstamos que otorgue a Sindicatos, 
Asociaciones de Vecinos o de Colonos 
para la adquisición de tierras de co
lonia, y a Ayuntamientos que hayan 
de destinar el capital objeto de h  ope
ración a la adquisición de tierras para 
crear o aumentar sus bienes comuna
les, la cuantía de los indicados prés
tamos.

Articulo 2.° Se fací: i la asimismo ui 
referido Pasito para que ñ]e libremen
te ios plazos que para la devolución : 
(leí capital de les pkshunos e que se ■ 
refiere el articulo anterior, han de es- ; 
tipularse en los respectivos con i raios, •

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  .T o r r e s *
El Ministro de Economía Nacional,

L u i s  N ic o l a u  D ’O l w e f l

Como Presidente del Gobierno de la 
República a propuesta del Ministro de 
Economía Nacional,
„ Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante mayor de segunda 
clase del Servicio Agronómico, D. Da
niel García Llorca, a partir del día 9 
del mes actual, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  Al c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
EJ -Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o l a u  D ’O l w e r .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
En atención a las circunstancias que 

en usted eoncuren,
El Gobierno de la República lia te

nido-a. bien nom brar a usted para re
presentar a España en el Congreso 
Internacional de Geografía que tendrá 
lugar en París en el próximo mes de 
Septiembre, debiendo percibir las die
tas y viáticos que corresponden a su 
categoría y que habrán de abonarse 
con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, L° de 
Agosto de 1931.

P . A
F. AGRAMONTE

Señor D. José María Torroja y Miret, 
Secretario general del Comité Na
cional Español de Geografía.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES
Ilma. Sra.: Aprobado por Decreto 

de 24 de Jubo próximo pasado el pro
yecto de eonstmeion de una Prisión 
provincial en Santander, importante 
1.378.008 pesoL:* cinco céntimos, que 
se abonarán en cuatro anualidades con 
cargo :í! capitulo 8.°, artículo único, 
c-'uiivydo “Obra?* y alquileres’'' de la 
Se edén  8A; Ja primera de 80.009 pe- 
.eeiru de I p r c a  a; ;:uv;fo r igen  k ; ; .100.000 
I--: salsa con ¡ '.rg:- G de i ano 1382, 
á r :  dar :g ge Nkkk óráPáAüú al del' 
aáu lab!, y el nado, de 40.000 pesetas.

con cargo a la subvención de las fio?, 
poraciones provincial y municipal ^  
Santander; y autorizada por dp.fH) 
Decreto la contratación de las obras 
mediante subasta pública,

Este Ministerio ha acordado auto,li
tar a V. I. para celebrar la subasta 
bajo el tipo de 1.348.495 pesetas 
céntimos, a que asciende el 'pres«. 
puesto de contrata, -que se abonaran 
en la forma establecida en el referido 
Decreto de aprobación del proyecto 
previo descuento de la baja que *;e 
obtenga en la subasta, señalándose e! 
día 25 de Septiembre próximo p$xa 
la apertura de pliegos, que serán ad
m itidos en la Sección de Obras de esa 
Dirección general y  en las oficinas de 
la Prisión de Santander, y autorizar a 
V. I. asimismo la publicación de anun
cios hn los periódicos oficiales con 
treinta días hábiles de anticipación, 
así como para pedir designación de 
Notario para autorizar el acta de la 
subasta y llevar a cabo todo lo demás 
concerniente a este servicio.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos, Madrid, 6 de Agosto de 
1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señora D irectora general de Prisiones*

lima. 'Sra.: Aprobado por Decreto 
de 24 de Julio próximo pasado el pro
yecto dé construcción de una Priá'n 
provincial en Valladolid, importante | 
un *millón setecientas setenta y tres j 
mil noventa y seis pesetas ochenta y 
siete céntimos, que se abonarán en 
cuatro anualidades, con cargo al ca
pítulo 8.°, artículo único, concepto 
“Obras y alquileres” 'de la sección ter
cera: la prim era, de 80.000 pesetas, 
del Presupuesto vigente; 100.000 pese
tas con cargo al del año 1932; 480.000, 
al del año 1933, y 813.098,87 pesetas 
al del año 1934, y el resto, de 300.000 
pesetas, con cargo a la subvención de 
las Corporaciones provincial y muni
cipal de Valladolid; y autorizado poí 
dicho Decreto la contratación de las 
obras mediante subasta pública,

Este Ministerio ha acordado autori
zar a V. I. para celebrar la subasta, 
bajo el tipo de un millón setecientas 
veintiún mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas sesenta y cinco céntimos, 
a que asciende el presupueiso de con
trata, que se abonarán en la forma es
tablecida en el referido Decreto d'0 
aprobación del proyecto, previo des
líen to de la baja que se obtenga en 
a subasta, señalándose el día 29 

Septiembre próximo para la apertura 
de pliegos* que serán admitidos en la 
Sección de Obras de esa Dirección 
general y en las oficinas de la Prisiólí
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4e Valladolid y autorizar a V. L, asi- 
uiosmOr para la publicación de anun
cios en los periódicos oficiales, con 
treinta días 'hábiles de anticipación, 
así como para pedir designación de 
Notario para autorizar el acta de la 
subasta y  llevar a cabo todo !o demás 
concerniente a este servicio.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 6 de Agosto de
■mi.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor .Directora general de Prisiones.

Excmo. Sr.: Teniendo en conside
ración que D. César Poza Juncal ha 
acreditado en debida forma que re- 
une todos los requisitos que se exi
gen por las disposiciones vigentes pa
ra poder obtener el título de Procu
rador,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se le expida el mencio
nado título, con la advertencia de que 
lio podrá ejercer, en su virtud, sin 
haber constituido pievianienté la lan
za «correspondiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Agosto de 19-31.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente-.de la Audiencia de

La Coruña,

MISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr. : Visto el expediente in

coado para declarar las vacantes co
rrespondientes a las plazas de Corre
dores de Comercio provistas por Real 
orden de 2 de Febrero último, cuyos 
interesados no han cumplido los re
quisitos reglamentarios para que por 
este Ministerio se les pueda expedir el 
título correspondiente, y que son las 
de Almansa, Alcoy, La Línea, Jerez, 
Burriana, Alcalá la Real, Yecla, Tota- 
na, Santa Cruz de Tenerife, Utrera, On- 
teniente, Baracaldo y Huércal Overa, 
y resultando que ha transcurrido el 
plazo señalado por el artículo 7.° del 
Beal decreto de 29 de Julio de 1929, 
aclarado por Real ord?n de 1.® de Ju~ 
*io último,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que queden sin efecto los nombra
mientos de Corredores de Comercio 
hechos por Real orden de 2 de Febre
ro último a favor de D. Tomás Escola
do Fernández, D. Lorenzo García Mén
dez, D, José Rodas Díaz, D. Luis Ca- 
1hincho Astray, D. Pedro García Mén- 

JX Guillermo Jiménez González,

D. Jaime Estreméra de la ' Torre, don 
Agapito Beltrán Linares, D. Gregorio 
Pérez Garre, D. Luis Pinos Fuero, don 
Ernesto Rodríguez Roquer, D. Eduar
do Molina Gómez, D. Manuel Perales 
Sánchez, D, José Sangardia y  L. de 
Radie y  D. Manuel Granados Gi!, para 
las plazas de Almansa, Alcoy, La Línea, 
Jerez, Burriana, Alcalá la Real, Yecla, 
Totana, Santa Cruz de Tenerife, Utre
ra, Onteniente, Baracaldo y Huércal- 
Overa,

Lo comunico a V. I. para su cumpli
miento. Madrid, .5 de Agosto de 1931.

p. n., 
VERGARA 

Señor Director .general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con el fin de establecer 

la debida igualdad entre todos los 
funcionarios del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, en sus distintas Ramas, im
poniendo a todos ellos, progresiva
mente, las normas de conducta que 
informan la Orden de este Departa
mento, de fecha 17 d e  Julio último, 
particularmente referida a los Inspec
tores provinciales de Sanidad y, rei
terando el reconocimiento de los sa
crificios económicos que a los inte
resados imponen temporalmente e»tas 
disposiciones, los que, en su día, a la 
vista de los positivos beneficios que 
ellas han de reportar, habrán de ser 
en la debida medida compensados,

Este Ministerio, teniendo presente 
que en parecidas circunstancias a las 
que concurren en los Inspectores pro
vinciales de Sanidad indicados, se 
encuentran algunos otros funciona
rios pertenecientes a la Rama de Sa
nidad exterior, ha tenido por conve
niente disponer lo siguiente:

1.° Queda prohibido el ejercicio 
particular de la profesión médica, en 
todos sus aspectos y especialidades, 
al Inspector general de Sanidad exte
rior y a los Directores de Sanidad de 
los puertos de Barcelona, Valencia, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
VigA y Bilbao.

2.° El ejercicio de todos los cargos 
médicos de Sanidad exterior es in
compatible con el de Subdelegado de 
Medicina, Jefe de Sección en los Ins
titutos provinciales de Higiene y Epi
demiólogo de los mismos.

Lo que participo a V. I. a los efec
tos correspondientes. Madrid, 6 de 
Agosto de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Sanidad de

la República.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto por el Decreto de esta fecha, 

He tenido a bien resolver se publi
quen en la Ga c e t a  de  M vd rid  las tari
fas para la exacción del impuesto de 
cédulas personales, exurevtndo el im
porte de sus clases, el tanto por cien
to de rebaja, lo que supone la misma 
y  el líquido exigible a los contribu
yentes, debiendo, pues, -entenderse 
anulado cuanto se oponga al mencio
nado Decreto y esté comprendido en 
los artículos 226 y 227 del Estatuto 
provincial e Instrucción de 4 de No
viembre de 1925 y demás disposicio
nes complementarias de uno y otra. 

Madrid, 7 de Agosto de 1931.

MIGUEL MAURA —

Señor Director general de Adminis
tración.

TARIFA PRIMERA 
P o r  r e n t a s  de  t r a b a j o .

Clase Importe
rf  nto a 

es 
O 

JD
Gi <D

cC 
tí Líquido

rebaja

I  * 1 .0 0 0 — — Por cada lO.OOív 
pesetas que 
excedan d e 
60.000 anua
les, se satis
fará un r e 
cargo de 250

2A 750 — — 750
3.a 500 — ,— 500
4.a 350 — ■— 350
5 .a 250 20 50 200
6.a 210 20 42 168
7.a 190 20 38 152
8.a 120 25 30 90
9 .a 63 25 15,75 47 ,2 5
1 0 » 50 25 12,50 37 ,50
11 a 40 30 12,00 28 ,00
12.a 25 30 7 ,50 17,50
13.a 15 30 4 ,50 10,50
14.a 11 35 3,85 7,15
15.a 7,50¡ 40 3:00 4 ,50
1 6 a

1

dase | 

1.a

2.a
3»
4 .a
5 .a
6 .a
7 .a
8.a 
9 .a

10.a
11.»
12.a
13.a

3,00!

TAr
Por coi

!1 Importe 

1,0.00

860
430
3983
280?
175
97
73
55
35
17

8
3¡

1 40

RIFA 5 

n tr ib u e

,
Tanto 1

forjTnrbaji j

20  
20  
25 
25  
30  
30  
35  
40 

I 40

1,20

JEGUN
iones d

I Sti pone 
1 la. reba,:

I -
56
35
24 25  
18,25
16.50
10.50  

5,95
3.20
1.20

1 ,80

DA
lirectas.

Liquido

Por cada 5.000
pesetas q u e 

f excedan d e 
15.000 anua- 

I les, se satis
fará un re
car ge de 250. 

S;»0 
| 430
i 308224

140
•72.75 * 
54 ,75
38.50
24 .50  
11,05

4 .8 0
1 .80
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TARIFA TERCERA
Por alquileres que no se destinen a in

dustria fabril o comercial.

Claao Importe
T.u¡¡ 2 

, 'r J  gfi *
3

la teb ¡ i Liquido

1.a 1.000 Por cada 2.000

" 1
! ~

pesetas q u e  
excedan d e 
20.000, 18.000,1 6 . 0 0 0  ó 15.000, según

& el número de
li a b itantes
se satisfará
n n recargo
de 250.

750 «— „_ '750
400 — 400

4.u 300 — — 300
5.a 200 20 40 160
C.a 100 20 (i 20 80
7.a 1¡ 70 25 | 17,50 52,50
3.a : so 25 ! 12,50 37,50
9.a i 50 30 ! o,oo¡ 21,00

il).a I ]5 30 ,i 4,50 10,50
1 2 . a 1 7 35 1 2,45 4,55
3 2.a 3 40 !¡ 1,20 1,80
13.a 40 

a _____
0030 0,90

E s p e  r i I icial. i | so 1 OJO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Convocado, por Real orden 
de 17 de Diciembre de 1930, concurso 
transitorio  entre Ayudantes m eritorios 
y Profesores de ascenso y entrada in 
terinos para cubrir, entre otras, la p la
za de Profesor auxiliar num erario, con 
destino a la enseñanza de Dibujo a r
tístico, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Córdoba:

Resultando que concurrieron D. Ab- 
dón Fernández Abad, D. Miguel Latas 
Benedé, D. Rafael Díaz Fernández y 
D. Enrique Muñoz Sánchez:

Considerando que la resolución de 
este concurso ha de ajustarse a lo dis
puesto por el articulo 2,° del Real de
creto de 30 de Enero de 1920, según el 
cual resulta evidente la superioridad 
de servicios en el cargo de Ayudante 
m eritorio de la enseñanza de Dibujo 
artístico de D, Miguel Latas Benedé, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Instrucción 
pública, fia dispuesto se nombre al re
ferido D ?/iigr,el La bis Benedé para la 
plaza de P rofesor auxiliar de Dibujo 
artístico de la Escuela de Artes y 'O fi
cios de. Córdoba, con el sueldo o g ra 
tificación anual de 1 ROI) pese tas,

Lo que comunico a V. I. para su eo- 
ír..,v¡niienio y d.-más efectos. Us-dAd, 
22 us Julio de 193\ .

O 9  CINCO U >RU ■ -

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

I lmo. S r .: A nunciada a oposición 
m  la Gaceta de 3 de Mayo de 1928 la 
plaza de P rofesor aux ilia r num erario  
del p rim er grupo de la Sección Cien
tífica de la Escuela de A rquitectura de 
Barcelona, que com prende las asigna
turas de Cálculo infinitesim al, Mecá
nica racional, Resistencia de m ateria
les e H idráulica, M áquinas y E lectro
tecnia, y no habiéndose verificado los 
ejercicios de oposición; de conform i
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Febrero  de 1925 en su pá
rrafo  prim ero ,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
anuncie a nueva oposición en tre Ar
quitectos la m encionada vacante, te
niendo por adm itido  al único asp i
rante, que ya lo había sido en 12 de 
Septiem bre de 1928; que se p ida  P re 
sidente p ara  el T ribunal al Consejo 
de Instrucc ión  pública, y que los ejer
cicios se ajusten al cuestionario pu 
blicado en la Gac eta  de 18 de Marzo 
de 1920.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 1.° de Agosto de 
1931.

p. p
DOMINGO ¿ARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

lim o. S r .: A nunciada a oposición 
en la Ga c et a  de 12 de F ebrero  de 
1926 una plaza de P rofesor auxiliar 
num erario  del segundo grupo de la 
Sección A rtística, que com prende las 
asignaturas de Copias de conjunto y 
los de curso de H istoria, vacante en 
la Escuela S uperior de Aprn^itectura 
de Barcelona, y no habiéndose verifi
cado los ejercicios de oposición; de 
conform idad con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Febrero  de 1925 
en su párrafo  prim ero,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie a nueva oposición entre Ar
quitectos la m encionada vacante, te
niendo por admitidos a los dos aspi
rantes que ya lo fueron en 13 de Oc
tubre de 1928; que se p ida  Presidente 
para el Tribunal al Consejo de in s 
trucción pública, y que los ejercicios 
se ajusten al cuestionario publicado en 
la G a c e t a  de 22 de Enero de 1929.

Lo digo a v . l .  para su conocimien
to ;'r efectos, Ma'drid, 1.° de Agosto de 
193:.

P,
DOMINGO BARNHS  

GrOn- ' D i r e c t o r  general  de Bellas

lim o. S r . : En el pleito contencioso- 
adm inistra tivo  núm ero 10.495, promo
vido por D. José Pérez T orres y otros, 
con tra las Reales órdenes de este Mi
nisterio , de 27 de F ebrero , 7 de Marzo 
y 9 de A bril de 1930 y resoluciones de 
la S ubsecretaría notificadas en 5 y 12 
de Mayo del mismo año, sobre el res
tablecim iento del p rin c ip io  de la tem
poralidad  de los servicios de los Auxi
liares tem porales de las Universidades, 
establecido por Real decreto de 17 da 
D iciem bre de 1917, la Sala correspon
diente del T ribunal Suprem o ha dic
tado sentencia en 14 de Julio  último, 
cuyo fallo dice así:

“Fallam os que, estim ando de oficio 
la referida  excepción, debemos decla
ra r  y declaram os que la jurisdicción 
contenciosoadm inistra tiva carece de 
com petencia para  conocer cíe] fondo 
de este recurso  en cuanto a la deman
da in te rpuesta  por los Sres. D. José 
Pérez T orres, D. Federico  Santander, 
D. Ju lián  Vara, D. Eduardo Fernández 
González, D. Angel Relim pio, D. Ma
nuel Jim énez D uarte, D. Manuel Soto,
D. E rnesto Cusí, D. Antonio Riera, don 
F rancisco de Sojo, D. Domingo Agusti 
y D. Vicente Tapia, con tra las Reales 
órdenes del M inisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de 27 de Febre
ro, 7 de Marzo y 9 de A bril de 1930, y 
que debemos absolver y absolvemos a 
la A dm inistración general del Estado 
de la dem anda in terpuesta por D. Fe
derico Santander contra la Real orden 
del referido  M inisterio, de 30 de Abril 
de 1930, que queda firme y subsis
ten te .”

Este M inisterio ha dispuesto se dé 
cum plim iento a la re ferid a  sentencia 
en sus propios térm inos.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 4 de Agos
to de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  de este Ministerio.

Ilmo. S r . : Vista la p ropuesta  for
m ulada po r la Comisión asesora de 
M aterial y m oblaje pedagógicos para 
el servicio de las Escuelas nacionales 
de P rim era  enseñanza, acerca de la re. 
solución del concurso público anun
ciada p ara  a d q u irir  aparatos de Ra
diotelefonía, y teniendo en cuenta lap 
razones en que d icha Comisión fun
dam enta la p ropuesta de referencia, 

Este M inisterio, de acuerdo con di
cha propuesta , ha resuelto  declarar 
desierto el concurso de que se trata* 

Lo digo a V. I. p a ra  su conocinaien-
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to y efectos consiguientes. Madrid, 4 
de Agosto de 1931.

p. n.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión Asesora de Ma
terial y Moblaje pedagógicos, con des
tino a Escuelas nacionales de Prim e
ra enseñanza, acerca de la resolución 
del concurso público anunciado por 
este Ministerio para adquirir  máqui
nas de escribir , y teniendo en cuenta 
las razones en que dicha Comisión 
fundamenta la propuesta de referen
cia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se adquieran a D. Gabriel 

Llopis seis máquinas, sin tabulador, 
de la marca “ Corona” , a 7 i 2,50 pese
tas cada una; a D. Carlos Aguado, 
nueve máquinas, completamente nue
vas, ele la marca “Rcmington”, a 775 
pesetas cada máquina; a D. Angel Es
canden, nueve, también nuevas, de la 
marca “Mercedes”, a 800 pesetas cada 
una; a D. Bernardo Colín, 15, igual
mente lluevas, de la marca “A. E. G.”, 
a 900 pesetas cada una; a los seño
res Pérez y Vázquez, 10, nuevas, de 
la m arca “Iberia”, a 925 pesetas cada 
una, y a D. Julio Capará,. 10, tam
bién nuevas, sin tabulador, de la m ar
ca “Hispano Olivetti” , a 800 pesetas 
cada máquina; ascendiendo el im por
te total de estas adquisiciones a la su
ma de 49.380 pesetas; y

2.° Que, una vez que el Ministerio 
haya recibido, reconocido y admitido 
dichas máquinas en los almacenes de 
este Departamento (paseo de María 
Cristina, núm. 4, bajos), se abone el 
importe del material citado, con car
go al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto segundo del presupuesto vigen
te de este Departamento.

Lo que partic ipo a V. I. p ara  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Agosto de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES - 

¡Señor Director general de P rim era
enseñanza.

Vacante, en la Facultad de Medici
na de Santiago, por fallecimiento de 
!su titular, una de las Cátedras de Pa
tología médica, con su clínica, y a te- 
ñor de lo que previene el artículo 1.° 
del Real decreto de 30 de Abril de

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu-t 
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente; debiendo los as
pirantes cumplir ios requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de 
Agosto de 1931.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

I lmo. S r .: Vacante, en la Facultad 
de Medicina de Cádiz, por traslación 
fuera de turno de su titular, la Cáte
dra  de Patología general, y a tenor de 
lo que previene el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma- 
teri docente; debiendo los aspirantes 
cumplir los requisitos exigidos en el 
anuncio correspondiente del con
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r . : Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevi
lla, po r  fallecimiento de su titular, 
una de las Cátedras de Patología mé
dica, con su clínica, y a tenor de lo 
que previene el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente; debiendo los as
p irantes  cum plir  los requisitos exigi

dos en el anuncio correspondiente da 
concurso.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Agos
to de 1931.

p . d ., - 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas por los Consejos provincia
les de Prim era enseñanza sobre crea
ción de Escuelas nacionales; y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de este De
partamento fecha 23 de Junio último 
( G a c e t a  del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas, con 
carácter provisional, las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, concedidas a los 
Ayuntamientos que en la m ism a se 
detallan.

2.° Que se eleve a definitivo 
rácier provisional de esta créaci in 
hasta tanto que i por  las respectivas 
Inspecciones de Prim era enseñanza 
se remitan a este Ministerio las co
pias de las actas juradas reglamenta
rias a que se refiere el número 5.° dé
la Real orden de 2 de Noviembre del 
23 ( G a c e t a  del G), dentro del im p ro 
rrogable plazo de cuarenta y cinco 
días, contados desde la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  a 
cuyo efecto los Ayuntamientos intere
sados vendrán obligados, en el menor 
plazo posible, y considerando este ser
vicio de interés público preferente, a 
facilitar los elementos precisos para 
la instalación de las Escuelas que sé» 
les concede. Terminado dicho plaz:^ 
las Inspecciones darán cuenta A 
aquellas Escuelas respecto de las cua
les no hayan remitido el acta, con ex
presión de las causas; y

3 .° Los gastos de personal como de 
material que esta creación supone se
rán con cargo al crédito a que se re
fiere el artículo 3.° del citado Decre
to de 23 de Junio último y cuya dis
tribución será acordada oportuna
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimieE" 
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
lio de 1931.

P . D,,
DOMINGO BARNES

Señor Director general d« Prii$$S& 
[ enseñanza®.
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dê

 C
eb

ol
le

ta
s.

...
fe 

fe 
X 

fe 
fe 

§.
638

 
La

 
U

n
i

o
n

.
.. 

Ide
m 

¡
¿

«
s

»
»«<

»•. 
C

as
co 

.i
..

..o
...

...
...

..»
»»

»»
»»

 
fe 

fe 
fe 

fe 
2 

 ̂
^

639
 

Li
br

ill
a 

•»<.
 

.. 
»>

.. 
^

...
.. 

Id
em

 
. • 

Ide
m 

®..
.. 

o.
»

_
.

«
2

 
fe 

fe 
fe 

fe 
^

640
 

Id
em

 
«oe

o o
*o.

 
. 

Id
etH

I 
fagc

o"o<̂
ôo
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I lmo. Si\: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Bar
celona, por fallecim iento de su titu
lar, una de las Cátedras de Anatomía 
descriptiva y Embriología y Técnica 
anatómica, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición entre 
Auxiliares, que corresponde, y habrá 
de ajustarse en su tramitación y con
diciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio ólútimo 
(G a c e t a  del 26) „

2.° Que, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 4.® al 8.° del 
expresado Reglamento, las entidades a 
quienes corresponde formularán y re
mití rán, en su caso, ai Consejo de Ins
trucción pública, y dentro del plazo 
señalado, sus propuestas para, Jueces 
y suplentes respectivos dei Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 6 de Agos
to de Í93Í.

P. D„

DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente deí Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
Facultades de Medicina de las Uni
versidades.

I lmo, S r.: Creada la Dirección ge
neral de Ganadería, dependiente del 
■Ministerio de Fomento, por Decreto 
presidencial de 30 de Mayo último, y 
correspondiendo conocer a este nue
vo Centro de cuantos asuntos afecten 
a las Escuelas Superiores de Veteri
naria, así como lo concerniente a su 
Profesorado, y  atendiendo a las peti
ciones í i el Ministro de Fomento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer quede sin efecto la Orden 
de este Departamento de 30 del pasa
do mes de Mayo, anunciando a con
curso previo de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor numerario de 
Morfología o exterior y  Derecho de 
Contratación de animales domésticos, 
Zootecnia general y  especial de ma
míferos y aves y  Agricultura, vacan
te en la Escuela Superior de Vete
rinaria de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7, de 
Agosto de 1931,

P» O»,
DOMINGO BAÍSNES 

~ er R  ibe erre tari o de este Minisie-

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN

I lmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Geológico y Mi
nero de España, manifestando que ha
biendo sido invitado dicho Centro al 
Congreso Internacional de Geografía, 
que se ha de celebrar en París los dias 
16 al 24 de Septiembre del presente 
año. estima conveniente la concurren
cia al mismo, a cuyo efecto propone 
asistan el Director del Instituto Geoló
gico y Minero de España y el Vocal 
del mismo D. Antonio Marín, acompa
ñando el presupuesto de los gastos que 
ocasionará este servicio, el cual se con
sidera debidamente redactado y justi
ficado,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta, designando a 
D. Luis de la Peña, Director del Insti
tuto Geológico y Minero de España, y 
a D. Antonio Marín, Vocal del mismo, 
para efectuar el mencionado servició; 
autorizando, en consecuencia, el libra
miento de dicho presupuesto por su 
importe de 6.395,06 pesetas, a justificar, 
con cargo al capítulo 9.°, artículo 1.°, 
concepto 18 del presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás- efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1931.

ALVAR O  DE ALBORNOZ

Señor D irector general de Minas y
Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
I lmo. Sr.: Vista la ■ instancia de don 

José Forns Fajula, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y  el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente -a la 
casa número 18 del proyecto aprobado 
a "L a  Masnouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el p le
no dominio de la finca, y  lo  acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Barcelona a 7 de Septiembre de 1936, 
ante el Notario D. Pedro Esteban Lahoz 
e inscrita en el Registro de la Prop ie
dad de Mataró al tomo 906, libro 73 de 
Masnou, folio 5, finca número 1904.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu

blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de!, 
día 23, todo beneficiario de casa ba ata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se^ún 
escritura de 26 de Octubre de 1928, 
ante D. Juan José Burgos Bosch, Nefa
rio de Barcelona, asciende a 9.357,20 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas bandas 
que hayan llegado a ser propiedad da! 
beneficiaría que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.
, Vistos el precepto citado y  la Rea! , 

orden de 11 de Mayo de 1928,
Este Ministerio ha dispuesto la indi

vidualización de la casa número 18 del 
proyecto aprobado a “ La Masnouense” , 
a los fines oportunos y  confirmar la 
vinculación de la misma a D. José Forns 
Fajula, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 3 de Agosto 
de 1931.

p. o.,
LU IS  ARAQUXSTAÍN

Señor Director general de Acción. So® . 
cía!.

I lmo. S r.: Vista la instancia de doña 
Francisca Matas Mora en solicitud dó 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias par# 
que realice personalmente el pago dé; 
los intereses y  el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon* 
diente a la casa número 11 de] pro-? 
yecto aprobado a "L a  MasnouenseSÍ: : 

Resultando que la Interesada -fundaE 
su petición en que ha adquirido el pie*? 
no dom inio de la finca y  lo  acred íti 
con la escritura de com pra hecha eg¡ 
Barcelona a 14 de Septiembre de 
ante el Notario D, Pedro E s t e b a n  
Lahoz, e inscrita en el Registro de-1$ 
Propiedad de Mataró al tomo 898, IU  
bro 72 de Másnoti* fo lio  162, finca mff* 
mero i . 886: f

'Considerando 'que, con arreglo a  .l| 
Real orden de 11 de M ayo de 1928, pm  
blieada en la; G a c e t a " b e ;M a b b íd -. dél 
día 23, todo beneficiado dé casa: bd« 
rata- que haya adquirido . el dom inio 
de la misma tiene derecho a que se£ 
gire a su nombre la .amortización i  
intereses del- préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que ; en este; 
caso, y  según escritura de 26 dé Qc>
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iubre de 1928, ante D. Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a 9.447,92 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 11 
del proyecto aprobado a “La Mas- 
xiouense”, a los fines oportunos, y con
firmar la vinculación de la misma a 
doña Francisca Matas Mora, con todas 
las consecuencias que de esta vincula
ción se derivam

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

LUIS ARAQUISTAIN 
Señor Director general de Acción So

cial,

Ilmo Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Mata Domínguez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 29 del proyecto aprobado a “Los 
Pinares” s 

Resultando que el interesado funda 
su pretensiión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 4 de Julio die 1930, 
ante D. Juan Castrillo Santos, bajo el 
número 1.518 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
¡de Colmenar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden dfe 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to* 
do beneficiarlo de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma* 
tiene derecho a qufe se gire' 'a su nom
bre la amortización fe intereses del 
préstamo; del Estado que correspon
da a su casa, que; ten este caso, y  ¡se
gún escritura de 2 de Febrero de; 
1928, ante D. José María de la Torré 
Izquierdo, asciende a 15.454,98 pesó
las, más las costas fe intereses del § 
por 100 anual de la cifra citada í 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán

vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Pedro Mata Do
mínguez la casa barata y su terreno, 
número 29 del proyecto aprobado a 
“Los Pinares”, que es la finca núme
ro 223 del Registro de la Propiedad 
de Colemnar Viejo, tomo 899, libro 
tercero de la Sección segunda, folio 
154, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que lá casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 4 de 
Julio de 1930, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en *el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.; Vista la instancia de don 
Desiderio Hermoso Martín en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y; el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 77 
del proyecto aprobado a “La Propie- 
¡dad Cooperativa” :

Resultando que ¡el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con Ja escritura de compra hecha 
fen Madrid a 14 de Junio de 1928 ante 
D. Cándido Casanufeva y, Gorjón, bajo 
fel número 1.371 de gu protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne; derecho a que se gire a su nombre

la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que, en este caso, y según escri
tura de 1.° de Octubre de 1926, ante 
D. Jesús de Castro, asciende a pese
tas 17.873,76, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la eRal 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Desiderio Hermoso 
Martín la casa garata y su terreno, nú
mero 77 del proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa”, que es la finca 
número 3.380 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, to
mó 677, libro 153 de la Sección prime
ra, folio 109, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de Junio 
de 1928, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvincidación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Sefior Director general de Acción So*
cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
ORDENES

Excmo. Sr.: Vistas las consultas ele
vadas a este Ministerio en solicitud de 
aclaración sobre la amplitud que co
rresponde al concepto incluido en el 
grupo 3 del apartado g) del artículo 12 
•del Decreto inserto en la f " e s \  de* 
15 de Julio, por d  que se «ovó r. ,'u-a‘U 
Consultiva de Arañe el es y W .. . • ' r es,.
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t Resultando *pe en el referido apar
atado se previene que se elegirá un Vo

cal por las Asoeiacions y entidades que 
Reuniendo las condiciones fijadas en el 

! articulo 14 del expresado Decreto* se 
' clasifiquen m  el mencionado grupo 3, 
cuyo epígrafe corresponde ai concepto 
"cria de animales” :

Considerando que la Asociación ge- 
mera \ de Ganaderos tiene un represen- 
.liante directo como Vocal nato de la 
"Junta* ,> que igualmente las Asociado- 
Síes pióvluciales de ganaderos tienen 
irep reseiil ación directa mediante un Vo
cal elegido por los referidos organis
mos provinciales, por lo que al incluir 
¡el epígrafe "cría de animales” en el 
grupo 3 del apartado g), lo que se pre
tende es tener en consideración Sos 
cuantiosos intereses que representa la 
cría de todas aquellas especies cuya 
¡reproducción y aprovechamiento no de- 
t o i  considerarse especialmente com- 
'prendidas en el significado que corres
ponde a las representaciones antes In
dicadas:

Considerando que existen diversas 
/Asociaciones Avícolas en las distintas 
"regiones de nuestro país, asi como 
Igualmente un Sindicato Nacional de 
Apicultores, una Asociación Nacional 
de Cunicultores y una Federación de 
Sociedades Colombofilias Españolas, cu
yas entidades podrán solicitar su in~ 

¡clusión en el "Censo electoral de pro* 
[ductores", y designar libremente un Dé- 
¡legado a los efectos electorales, con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 
14 y 17 del Decreto inserto en la Ga* 
r m \  del 15 de Julio último, ajustándo
s e  asimismo a las instrucciones conte
nidas en la Orden ministerial de 29 de 
J íT )o último, inserta, en la G a c e t a  del 
3? del mismo mes,'

!3ste Ministerio ha acordado solven
tar las consultas formuladas acerca del 
alcance que corresponde al epígrafe del 
grupo 3 del apartado g) del Decreto 

.«de referencia, en el sentido de que el 
' Vocal a que se refiere el indicado epi- 
j'graíe. habrá de estar elegido por las 
/Asociaciones Avícolas, por el Sindicato 
'Nacional de Apicultores, por la Asocia- 
íción Nacional de Cunicultores, por la 
1 Federación de Sociedades Colombófílas
j
¡Españolas y por las demás de su mis- 
ana naturaleza que reúnan al efecto las 
Condiciones requeridas por los precep
tos respectivos del Decreto de creación 
de la Junta Consultiva de Aranceles y 
¡-Valoraciones y disposiciones que pos* 
/te normen te se han dictado para acia- 
jp¡a íe y complementarle.
¡ Lo digo a V. I. para su conocimiento p a los efectos de la conveniente publi
cidad* Madrid, 6 de Agosto de 193L
f NIGOtAJI

Señor Director general de Comercio y  
Política arancelaria,

Excmo Sr.: Vista la instancia sus
crita por los Alcaldes de Calaf, San 
Martín do Sasgayolas, Castellfullit y 
Pujalt, solicitando que se les autorice 
para importar por la Aduana de Bar
celona, durante los meses de Septiem
bre a Noviembre próximos, y a nombre 
de D. José Huguet Samarra diez tone
ladas de trigo Man i toba procedentes del 
Canadá o de los Estados Unidos, para 
ser distribuido entre los agricultores 
de los citados pueblos, ■

Considerando que lian informado fa
vorablemente sobre la petición de que 
se trata la Dirección general de Agri
cultura y la Subsecretaría de este Mi
nisterio, en su Sección de Abastos, de
duciéndose de tales informes no sólo 
la conveniencia que para’ nuestra agri
cultura significa, la importación de di
chas simientes,' que haiL.dc fcdtmdar-en-- 
el mejoramiento de las calidades de los 
trigos producidos por el suelo nacional, 
sino también que la prohibición decre
tada en 19 de Mayo de 1930 (G a c e t a  
del 21) para la .importación'de trigos 
y sus harinas, no puede considerarse 
que afecta al caso de que se trata, pues
to que la importación de tales simientes 
está por completo apartada de los fines 
de orden comercial que se persiguen 
con la prohibición antes referida., así 
como del espíritu inspirador de la 
misma,

Este Ministerio ha acordado disponer 
que se autorice por la Aduana de Bar
celona la importación de diez tonela
das de trigo Manitoba, procedentes del 
Canadá o de los Estados'‘Unidos, a nom
bre de D. José Huguet Samarra, de Ca- 
laf, para ser distribuido entre los ci
tados pueblos de Cala!, San Martín de 
Sasgayolas, Castellfullit y Pujalt, coya 
importación deberá realizarse dentro 
del plazo de tres meses, contados a par
tir de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , realizándose la 
importación previo el pago de los co
rrespondientes derechos arancelarlos y 
considerándose anulada esta autoriza
ción tan pronto como deje de cumplir» 
se cualquiera de las condiciones a que 
la misma se subordina*

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Agosto de 1931.

NICOLAU 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor genera! de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dls- 
ig ü ^  te tr a  del De

creto de 5 de Junio del corriente año, 
he acordado lo siguiente:

1.° Que se constituya el día 1.° do 
Septiembre próximo la Comisión, inte* 
grada por elementos productores, téc«* 
nicos y administrativos, que ha de cla« 
sificar y ordenar la información reci* 
biela sobre régimen de aceites, y, en 
consecuencia, formular la ponencia que* 
como resultado de aquélla, elevará a 
este Ministerio en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de su constitución» 
estableciendo las bases a que, a su jui
cio, debe someterse el régimen de fa
bricación, propaganda, uso y aplica
ciones de las diversas clases de aceite.

2.° La Comisión, que presidirá V. L* 
estará constituida en la siguiente 
forma:

a) Ilusivísimos señores Directores 
generales de Agricultura,. Industria y 
Comerció, que actuarán como Vicepre
sidentes; el Ingeniero Diréctor de la 
Estación Agronómica Central, el Inge
niero agrónomo asesor-de la Comisión

"“Mixta del Aceite y el Jefe de Política 
Arancelaria de la Dirección general de 
Comercio,

b) Por un. representante y un su* 
píente, designados por cada una de las 
entidades siguientes: Comisión Mixta 
del Aceite, Asociación Nacional de Oli
vareros de España, Unión de Olivicul
tores, Cooperativa de Ventas, de Jaén; 
Federación de Fabricantes de Aceites 
de Orujo, Asociación de Fabricantes de 
Aceite de Cacahué!, de Valencia; Unión. 
Nacional de Fabricantes de Jabones., 
de Barcelona; Unión de Fabricantes do 
Conservas, de Galicia; Cámara Nacio
nal de Industrias Químicas; Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación; Asociación Gre® 
raial de Almacenistas de Aceite, dé 
Barcelona; Federación de Exportadores 
de Aceite de Oliva de España; por un 
representante, que designarán eonjiin® 
lamente las Cámaras Agrícolas de Za
ragoza, Sevilla, Málaga, Jaén, Toledo, 
Badajoz, Valencia y Córdoba, que acu
dieron a la información pública.

c) Por fres Vocales y tres suplen
tes, de libre designación del Ministro*

Las entidades expresadas en el apar
tado b) comunicarán directamente a la 
Subsecretaría de este Ministerio los 
nombres de sus representantes antes 
del día 25 del mes actual.

Actuarán como Secretarios los Vice
secretarios del Consejo Asesor de Eco
nomía.

3.® Constituida la Comisión, podrá 
nombrar ponencias de entre los Voca
les corporativos que la integran» ase
sorados por los elementos técnicos de 
la Comisión, para cada uno dq.-los.te
mas señalados en el apartado segundo 
del Decreto de 5 de Junio de 1931.
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Estas ponencias, clasificarán y orde
narán la información recibida y emi
tirán dictamen* que se llevará a la dis
cusión y aprobación de la Comisión ea 
pleno cuando lo acuerde la presiden
cia»

La Comisión en pleno redactará una 
ponencia general formulando las bases 
que, a su entender, deban regir en ma
terias cíe aceites, que se elevará al Mi
nistro.

4.® Corresponderá al Presidente con
vocar las sesiones y la dirección» en- ; 
lanzamiento y régimen dé las discu- ; 
piones.

No s© verificarán votaciones ni en 
las ponencias ni en la Comisión en ple
no. Cuando hubiere discrepancia entre 
los Vocales sobre el dictamen de cual
quier asunto, se redactarán tantas mo
ciones cuantas sean las opiniones" di
versas, con expresión de las represen- 
'faetones que ostenten*

Los Vocales, suplentes, podrán asistir 
& las sesiones de las ponencias y de la 
¡Comisión en. pleno, y sélo tomarán 
parte'en las discusiones en anuencia 
del titular.

Lo que comunico a V,. L para su co
nocimiento y demás efectos,. Madrid, 7 
de Agosto de 1931.

NICOLAU
Señor' Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado por doña Mi
lagros Sánchez Ortega la devolución 
de la fianza constituida en valores del 
Estado por su difunto hermano don 
Pablo, del que es albacea testamenta
ria y heredera, para responder de su 
¡gestión como Habilitado de Clases pa
sivas, se hace público por medio del 
presente anuncio» cumpliendo lo que 
dispone el Real decreto de 14 de Sep
tiembre de 1925, a fin de que si bis- 
biere alguna reclamación contra su 
jgestión, se formule ante la Tesorería 
jde este Centro, dentro del plazo de 
Sres meses» a contar del siguiente día 
fcl {de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 7 de Agosto d© 1931. — El 
Director general» Mariano Tejero*

MINISTERIO DE LA GOBERNA
 CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
 RECTIFICACION

Habiéndose padecido error mate- 
Jt$i de coola en el anuncio de vacan

te de Farmacéutico titu lar de Santo- 
ña (Santander), inserto en la Gaceta  
b e  Madrid  correspondiente a ! d ía  4 
de Julio último,

Esta Dirección general ha acorda
do, a los oportunos efectos de enmien
da, redactarlo así:

San toña ... Santóña ... Santander ... 
Santo-ña... Renuncia... 7.400 ... 1*339 
.... 125.

Lo qc hace público para gene
ral cono. : rento.

Madrid, M de Agosto de 1931. —  El 
Director general, M. Pascua,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vaneante en la Universi
dad de Santiago la Cátedra de Pato
logía médica, con su clínica» que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
ei Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar & la traslación los 
Catedráticos, numerarias del mismo 
grado de enseñanza que eir propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes» acompañabas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid.

Este anuncia se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan» 
za. de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así & verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente» 

Madrid» fi de Agosto de 1931, — El 
Subsecretario» Domingo Barnés®

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra de Pa
tología general, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace
ta  de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales ae las provincias

y por meato de edictos en tod os  los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se Leerte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego» sin más aviso que el presente* 

Madrid, 6 de Agosto de 1931,- -KS 
Subsecretario, Domingo Rarnés.

Se halla vaneante ea la Universi
dad de Sevilla la Cátedra de Patolo
gía médica. con su clínica, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a ío dispuesto ea 
el Real decreto de 30 de Abril «d© 
1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación lo% 
Catedráticos numerarios del misino 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadlas de la hoja de» 
servicios» a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días» a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la  G a g r * 
ta  de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ensei.u*. 
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid» 6 de Agosto de 1931.—  El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad» al turno de oposición entre. 
Auxiliares, la Cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología y Técnica 
anatómica, 'de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Barcelona, 
dotada con el sueldo anual de 0.000 
pesetas y 1.000 más de residencia.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras; 
universitarias de 25 de Junio último:!

1.* Ser español.
2.* No hallarse el aspirante inca* 

pacifado para ejercer cargos públicos*
3.* Haber cumplido veintitrés años ; 

da edad.
4.a Tener el título que exija la Le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro* 
bación de-los ejercicios correspoa* 
dientes al mismo» pero entendiéndose; 
que el opositor que obtuviere la pía* 
za» no podrá tomar posesión «de ella 
sin la presentación del título aeadó* 
mico referido. i

5* Estar en alguno de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, esta
blece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3A de) mismo Reglamento, las 
'condie^i&s' de admisión expirarán al



1096 8 Agosto 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 220
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen- 
iación de solicitudes, en el Ministerio 
tde I n s t r u c c ió n  pública y Bellas Artes, 
será el de dos meses, a contar desde 
la p u b lic a c ió n  del presente anuncio 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos establecidos por Real orden de 
24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30)« 

Madrid, 6 de Agosto de 1931. — El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Estatuto vigente 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles.

Este Departamento se ha servido 
disponer que se anuncien a -concurto 
de méritos las siguientes plazas de Por
teros en los Centros dependientes del 
mismo que a continuación se expre
san:

Museo Nacional del Prado, tres. 
Museo Arqueológico Ñacional, dos. 
Los solicitantes dirigirán sus instan

cias, por conducto de su Jefe inme
diato y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estimen procedentes, a los 
Jefes de ios Centros que antes se men
cionan, donde existen las citadas va
cantes, los cuales elevarán las corres
pondientes propuestas a la Subsecre
taría de este Ministerio, con arreglo y 
en la forma que determina el artícu
lo 10 del mencionado Estatuto.

El plazo de remisión de instancias 
será de quince días, a contar del de 
la publicación de esta orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

De orden comunicada lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 7 de Agosto de 1931.—El Sub- 
ceretario, Domingo Barnés.
•'Mores Ministros de los Departamen- 

ios civiles.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela Su» 
p Mor de Arquitectura de Barcelona 
.ia plaza de Profesor auxiliar numera
rio del primer grupo de la Sección 
científica, que comprende las asignatu
ras de Cálculo infinitesimal, Mecánica 
racional, Resistencia de materiales © 
Hidráulica, Máquinas y Electrotecnia, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas o la gratificación, también 
anual, de 1.500 pesetas, cuya vacante

ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en la Orden minis
terial de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid con arreglo al cuestionario pu
blicado en la Ga c e t a  de 16 de Marzo 
de 1920 y aplicando, en cuanto sea co
sible, el Reglamento de Oposiciones 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere: ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad y ser Arquitecto o 
tener aprobados sus ejercicios para di
cho grado, condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de sesenta días na
turales, a contar desde el siguiente día 
al de la publicación de este anuncio 
¡en la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, o sea la partida de 
nacimiento legalizada, si el interesado 
no pertenece al distrito notarial de 
Madrid, y certificación del Registro de 
penados y rebeldes, ambos documen
tos debidamente reintegrados, pudien- 
do también acreditarM^8'^ ^  
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de Oposiciones 
antes citado.

Queda admitido a esta oposición el 
aspirante D. Manuel Puig y Janer, que 
ya lo había sido en 12 de Septiembre 
de 1928 (G a c e t a  de 20 del mismo mes).

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente del mismo el recibo de haber 
ingresado en la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad de 30 pesetas 
por derechos de examen, conforme a 
lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925, requisito sin el cual no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
©n la oposición.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos# docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 1.® de Agosto de 1931,—El 
Director general, Orueta.

- Se halla vacante ‘en la Escuela Su
perior de Arquitectura dé Barcelona 
una plaza de Profesor auxiliar nume
rario del segundo grupo, correspon
diente a la Sección artística, que com
prende las asignaturas' de "Copias .de

conjunto” y  los dos cursos de "Histo
ria” , dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas o la gratificación, tam
bién anual, de 1.500, que ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, con arreglo ¡al Cuestionario pu
blicado en la Ga c e t a  de 22 de Enero 
de 1929, y aplicándose, en cuanto sea 
posible, el Reglamento de oposiciones 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere: ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para desempe
ñar cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad y ser Arquitec
to o tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar e! 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, en el im
prorrogable plazo de sesenta días na
turales, a contar desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, o sea la partida de na
cimiento legalizada, si el interesado no 
^pertenece al distrito notarial de Ma
drid, y la certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes, ambos documen
tos debidamente reintegrados; pudien- 
do también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.® 
del Reglamento de oposiciones antes 
citado.

Quedan admitidos a esta oposición, 
los aspirantes D. Jaime Santomá y Ca« 
samayor y D. José F. Rafóls Fontanáls» 
que ya lo fueron en 13 de Octubre de 
1926 (G a c e t a  del 19 del mismo).

El día en que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente del mismo el recibo de ha
ber ingresado en la Habilitación d© 
este Ministerio la cantidad de 36 pe
setas por derechos de examen, confor
me a lo dispuesto en la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925, requisito sin 
el cual no podrán ser admitidos a to
mar parte en la oposición.

Este anuncio deberá publicarse en; 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades; 
respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 1® de Agosto de 1931.—El 
Director general, Orueta.


